
Poder Ejecutivo 
Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Resolución Nº ~~ . -

POR LA CUAL SE MODIFICA EL INCISO E) DEL APARTADO JI/ REQUISITOS PARA LA 
AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS DEL ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº 604 DE FECHA 29 
DE DICIEMBRE DE 2021 "POR LA CUAL SE ESTABLECE LA AUTORIZACIÓN DE 
EQUIPOS POR PARTE DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, PARA LA MEDICIÓN DE EMISIONES DE FUENTES MÓVILES".-------------

Asunción, 3~ de Enero de 2023 

VISTO: La Resolución Nº 604 de fecha 29 de diciembre'de 2021; él Memorándum DGA Nº 
00712023 de fecha 31 de enero de 2023 de la Dirección General del Aire; el Dictamen A.J. Nº 5712023. de. 
fecha 31 de enero de 2023 de la Dirección de Asesoría Jurídica a la Secretar~a General,);;---------------------

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General del Aire (DGA), creada por el Art. 8º de la Ley Nº 
5. 211/14 ''De Calidad del Aire",· que entre las funciones de la misma;se dispone las cuestiones técnicas 
requeridas y demás condiciones necesarias para el funcionamiento eficiente de la misma será gestionada 
por dicha Dirección General, por lo que remite borrador de resolución en el cual se realiza modificaciones 
en resoluciones aplicadas por el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES); e igualmente 
remite el Anexo pertinente para el procedimiento correcto para la medición de los gases provenientes de 
Fuentes Móviles.---------------------------------~--------------------------~~-------------------------------------------------

Que, el Art. 7° de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad del Aire" y las prerrogativas de la normativa 
que expresa en su inciso h): " ... Normar los sistemas y procedimientos para el tratamiento y control de las 

~· emisiones, con especificación de la metodología, su frecuencia y los procedimientos para evaluar las 
_, mediciones ... "(SIC).------------------------------~-----------------~----------------------------------~----------------------

Que, la Resolución Nº 604 de fecha 29 de diciembre de 2021 "POR LA CUAL SE ESTABLECE LA 
AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS POR PARTE DEL WNISTERIO DEL AMBIENTE, PARA LÁ MEDICIÓN 
DE EMISIONES DE FUENTES MÓVILES''.-----------------------------------------------------------------------------

Que, el Ártículo 5° de la Ley Nº 5.211/14 "De Calidad de Aire", enumera en el punto 14 la 
definición de Fuentes Móviles: " ... todas aquellas que pueden desplazarse entre distintos puntos, mediante 
un elemento propulsor, capaces de generar Contaminación del Aire o de la Atmosfera ... "(SIC).--------~------

Que, el Art. 10 de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad del Aire" - De la Competencia Municipal, 
enuncia: "' ... e) Adoptar las mediqas de inspección y control necesarias para garantizar el cumplimiento de 
la presente Ley ... " (SIC).----------------------------------------------------------------------------------------------------

Que, en el Decreto Nºl.269119 "Por el cual se Reglamenta la Ley Nº 5.211/14· "De Calidad del 
Aire "·en el Capítulo JI de la Autoridad de Aplicación, refiere en el Art. 6° de la Competencia Municipal: " ... 
Los municipios realizarán los controles de emisiones de fuentes móviles utilizándo como base parámetros de 
contaminantes establecidos por Resolución de la autoridad de aplicación. Para la fiscalización en forma 
directa o a través de terceros de las emisiones de gases y partículas emitidos por vehículos de todo tipo de 
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Poder Ejecutivo 
Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Resolución/Nº -3g_ 
------

POR LA CUAL SE MODIFICA EL INCISO E) DEL APARTADO III REQUISITOS PARA LA 
AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS DEL ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº 604 DE FECHA 29. 
DE DICIEMBRE DE 2021 "POR LA CUAL SE ESTABLECE LA AUTORIZACIÓN DE 
EQUIPOS POR PARTE DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO ' 
SOSTENIBLE, PARA LA MEDICIÓN DE EMISIONES DE FUENTES MÓVILES".------------- .· 

transporte público y privado, los rriunicipios deberán realizar controles mediante el uso de instrumentos 
establecidos para el efecto por la au'toridad de aplicación ... " (SIC).-------------------------~----------------------­

; 

Que, la necesidad de una resolución ministerial p~ra adecuar el procedimiento a realizarse, pára 
da verificación de emisiones de gases contaminantes provenientes de fuentes móviles, con miras a volverlo. 
factible y adecuado a las especificaciones técnicas provistas por los fabricantes de los equipos utilizados 

para el efecto.-------------------------~----------------------------------------------------------------------------------------

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica por Dictamen A.J. Nº 5712023 de fecha 31 de enero de 
2023, expresa: " ... si la propuesta remesada se encuentra sustentada en los lineamientos técnicos de la 
materia, se recomienda imprimir trámites administrativos de conformidad con las normas que lo regulan, 
haciendo salvedad que la Asesoría Jurídica se hd µbocado al analisis formal de/· mismo, no así a las 
cuestiones técnicas que no forman parte de su competencia, lo cual queda acreditado con -su dictamen · 
, . d' " . \ ' tecn1co corres pon tente... . ------------------------------,;------------------------------------------------------------------

Que, la Ley Nº 156112000 "Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional del 
Ambiente y la Secretaría del Ambiente", dispone en el Art. 18 !ne. g) Son funciones y-atribuciones del 
Secretario Ejecutivo: "dictp,r todas las resoluciones que sean necesarias para la consecución de los fines de 
la Secretaría, pudiendo establecer los reglamentos internos necesarios para su funcionamiento"---------------

Que, por Ley Nº 6.12312018 "Eleva al rango de Ministerio a la Secretaría d~l Ambiente y pasa a · 
denominarse Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible".------------------------------------------------------

Que, el Decreto Nº 140 de fecha 29 de agosto de 2018, nombra al Señor César Ariel Oviedo 
Verdún, c_omo Ministro del Ambiente y Desarrollo Sostenible.-------~-------------------------------------------------

POR TANTO, en ejercicio de. sus atribuciones legales, ----------------------------------------------------

EL MINISTRO 
DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

RESUELVE: 

Art.1~-MODIFICAR el inciso e) del apartado 111 requisitos para la autorización de equipos del ANEXO 1 
de la Resolución Nº 604 de fecha 29 de diciembre de 2021 "POR LA CUAL SE ESTABLECE LA 
A UTORIZAC1ÓN DE EQUIPOS POR PARTE . DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, PARA LA MEDICIÓN DE EMISIONES DE FUENTES MÓVILES", 
quedando.redactado de la siguiente manera:-------------~---------------~-------------------------------------
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Resolución Nº '8 'g ' 
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POR LA CUAL SE MODIFICA EL INCISO E) DEL APARTADO III REQUISITOS PARA LA 
) , , , 

AUTORIZACION DE EQUIPOS DEL ANEXO I DE LA RESOLUCION Nº 604 D_E FECHA 29 
~ DE DICIEMBRE DE 2021 "POR LA CU;4L SE ESTABLECE LA AUTORIZACIÓN DE 

EQUIPOS POR PARTE DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO·· 
SOSTENIBLE; PARA LA MEDICIÓN DE EMISIONES DE FUENTES MÓVILES".-------------

. - -

/ 

\ -

1 

\ 
\_ 

'-

'-· 
, __ 

~ 
·~ 

AOIMLBIAO 

\_ } 

\_ 

...: 

1 

r ' _, 

\ 

/ 

) \ 
) 

3 

) 



/ 

/ 

/ 

! 

/ 

l 

/ 
/ __ 

'·--
I . 

/ 

/ 

( 

\ 
l .. 

I 
1 

L 

/ .-

Ov6Lb0 

; 
\ 



.. .. 

1J 
POR LA CUAL SE MODIFICA EL ART. 8º DE LA RESOLUCIÓN Nº 336 DE FECHA 23 DE 
MAYO DE 20~ "POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROCEDI~IENTO PAfU LA 
SOLICITUD DE CONTROL DE EMISIONES PARA IMPORTACION DE VEHICULOS 
USADOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DEL · 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (MADES), Y SE CREA EL CERTIFICADO DE 
APROBACIÓN DE EMISIONES PARA LA IMPORTACIÓ~(VUI), EN EL MARCO pEL 

::i~i21:i::: ~~'i~~~;; ~;;i~?..~~~_:-=-=~=--~~~~~-=~::.::~ 
t E \¡ [.lt r:cul-01 \A.Sf'*e;JS ¡¡LJJ-lL~U t9, ~C:'\ ~ ~t-si.LL~ UM.C~ ~t 

nn ~i-r, ~ Asunción, de Enero de 2023 · 

t~~~ \""V\-~ ~ 
VISTO: La Resolución Nº 336 de fecha 23 de mayo · 02't, l Memorándum DGA Nº 00712023 

de fecha 31 de enero de 2023 de la Dirección General del Air ; el zctamen A.J Nº 5712023/fefecha 31 de 
enero de 202Yde la Dirección de Asesoría Jurídica a la Secretaria General, y;------------------------------------

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General del Aire (DGA), creada por el Art. 8º de la Ley Nº · 
5.211114 "De Calidad del Aire", que entre las funciones de la misma se dispone las cuestiones técnicas 
requeridas y demás condiciones necesarias para el funcionamiento eficiente de la misma será gestionada 
por dicha Dirección General, por lo que remite borrador de resolución en el cual se realiza modificaciones 
en resoluciones aplicadas por el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES); e igualmente 
remite el Anexo pertinente para el procedimiento correcto para la medición de los gases provenientes de 
l'uentes Móviles.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Que, el Art. 7º de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad del Aire" y las prerrogativas de la normativa 
que expresa en su inciso h): " ... Normar los sistemas y procedimientos para el tratamiento y control de las 
emisiones, con especificación de la metodología, su frecuencia y los procedimientos para evaluar las 
mediciones ... ''(SIC).----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Que, la Resolución Nº 336122 de fecha 23 de mayo diciembre de 2022 "POR LA CUAL SE 
APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICIUTD DE CONTROL DE EMISIONES PARA . 
IMPORTACION DE VEHICULOS USADOS PARA LA OBTENCION DE LA A UTORIZACJON DEL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE-MADES Y SE CREA EL CERT!l'ICADO 
DE APROBACION DE EMISIONES PARA LA IMPORTACION DE VEHICULOS, A TRAVES DE LA 
VENTANILLA UNICA DE IMPORTADORES-VUI, EN EL MARCO DEL ART. 19 DEL DECRETO 
1269/2019, "POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY Nº 521112014, DE CALIDAD DEL AIRE".----------

Que, el Artículo 5° de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad de Aire", enumera en el punto 14 la 
definición de l'uentes Móviles: " ... todas aquellas que pueden desplazarse entre distintos puntos, mediante 
un elemento propulsor, capaces de generar Contaminación del Aire o de la Atmósfera ... " (SIC).---------------

Que, el Art. 10 de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad del Aire" - De la Competencia Municipal, 
enuncia: " ... e) Adoptar las medidas de inspección y control necesarias para garantizar el cumplimiento de 
la pres ente Ley ... " (SIC). ------------------------------------------------------------~---------------------------------------

Que, en el Decreto Nº1.269/19 "Por el cual se Reglamenta la Ley Nº 5.211114 "De Calidad del 
Aire" en el Capítulo JI de la Autoridad de Aplicación, refiere en el Art. 6° de la Competencia Municipal: " ... 
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POR LA CUAL SE MODIFICA EL ART. 8º DE LA RESOLUCIÓN Nº 336 DE FECHA 23 DE . 
MAYO DE 2021 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
SOLICITUD DE CONTROL DE EMISIONES PARA IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS 
USADOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DEL 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (MADES), Y SE CREA EL CERTIFICADO DE 
APROBACIÓN DE EMISIONES PARA LA IMPORTACIÓN (VUI), EN EL MARCO DEL 
ART. 19 DEL DECRETO Nº 126912019 «POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY Nº . . 

521112014 DE CALIDAD DEL AIRE»".----------------------------------------------------------------------

Los municipios realizarán los controles de emisiones de fuentes móviles utilizando como base parámetros de 
contaminantes establecidos por Resolución de la autoridad de aplicación. Para la fiscalización en forma 
directa o a través de terceros de las emisiones de gases y partículas emitidos por vehículos de todo tipo de 
transporte público y privado, los municipios deberán realizar controles mediante el uso de instrumentos 
establecidos para el efecto por la autoridad de aplicación ... " (SIC).-------------------------------------------------

Que, la necesidad de una resolución ministerial para adecuar el procedimiento a realizarse, para 
la verificación de emisiones de gases contaminantes provenientes de fuentes móviles, con miras a volverlo 
factible y adecuado a las especificaciones técnicas provistas por los fabricantes de los equipos utilizados 
para el efecto.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica por Dictamen A.J. Nº 5712023 de fecha 31 de enero de 
2023, expresa: " ... si la propuesta remesada se encuentra sustentada en los lineamientos técnicos de la 
materia, se recomienda imprimir trámites administrativos de conformidad con las normas que lo regulan, 
haciendo salvedad que la Asesoría Jurídica se ha abocado al análisis formal del mismo, no así a las 
cuestiones técnicas que no forman parte de su competencia, lo cual queda acreditado con su dictamen 
técnico correspondiente ... ''. --------------------------------------------------~----------------------------------------------

- Que, la Ley Nº 156112000 "Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional del · 
Ambiente y la Secretaría del Ambiente", dispone en el Art. 18 !ne. g) Son funciones y atribuciones del 
Secretario Ejecutivo: "dictar todas las resoluciones que sean necesarias para la consecución de los fines de 
la Secretaría, pudiendo establecer los reglamentos internos necesa~ios para su funcionamiento"---------------

Que, por Ley Nº 6.12312018 "Eleva al rango de Ministerio a la Secretaría del Ambiente y pasa a 
denominarse Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible".------------------------------------------------------

Que, el Decreto Nº 140 de fecha 29 de agosto de 2018, nombra al Señor César Ariel Oviedo 
Verdún, como Ministro del Ambiente y Desarrollo Sostenible.---------------------------------------------------------

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales, ----------------------------------------------------

EL MINISTRO 

DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

RES U EL VE: / 
/ 

Art.1°.-MODIFICAR ef art. 8º de la Resolución Nº 33612022 de fecha 23 de mayo de 2022 ""POR LA 
CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE CONTROL DE 

2 
AO/MLBIAO 



.. 
t 

• 

POR LA CUAL SE MODIFICA EL ART. 8º DE LA RESOLUCIÓN Nº 336 DE FECHA 23 DE 
MAYO DE 2021 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
SOLICITUD DE CONTROL DE EMISIONES PARA IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS 
USADOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DEL 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (MADES), Y SE CREA EL CERTIFICADO DE · 
APROBACIÓN DE EMISIONES PARA LA IMPORTACIÓN (VUI), EN EL MARCO DEL 
ART. 19 DEL DECRETO Nº 126912019 «POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY Nº 
521112014 DE CALIDAD DEL AIRE»".----------------------------------------------------------------------

EMISIONES PARA IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS PARA LA OiTENCIÓN DE 
LA AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 
(MADES),--Y SE CREA EL CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE EMISIONES PARA LA 
IMPORTACIÓN (VUI), EN PL MARCO DEL ART. 19 DEL DECRETO Nº 126912019 «POR EL 
CUAL SE REGLAMENTA LA LEY Nº 521112014 DE CALIDAD DEL AIRE»", quedando 
redactado de la siguiente manera:--------------------------------------------------------------------------------

Art. 8~-DESIGNAR al Coordinador/a y en su ausencia al Directoria de la Dirección General 
del Aire, como encargado de suscribir el Certificado o Denegaciones de Importación · 
de Vehículos Usados, quienes podrán emitir las autorizaciones o denegaciones digital 
correspondiente por medio de la VUI para lo cual contará con un usuario y 
contraseña personal, el cual será intransferible y exclusivo.--------------------------------

~ ~-COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida archivar.--------------------------------------------------

AOMLBIAO 

María Laura Bobadilla Díaz 
Secretaria General 

\ 

Ariel Oviedo 
Ministro 

u~~ . . de Resoluciones 
. nto. Redacc1on 1 Mt>.OES 

. ~oc.retaría Geneia . 
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POR LA CUAL,SE MODIFICA EL INCISO E) DEL APARTADO III,REQUISIE,S PARA LA 
AUTORIZACION DE EQUIPps DEL ANEXO I DE LA RESOLUCION Nº 604 VE FEC,HA 29 
DE DICIEMBRE DE 202Y "POR LA CUAL SE ESTABLECE LA AUTORIZACION DE 
EQUIPOS . POR PARTE . DEL , MINISTERIO DEL AMBIENTE ,Y DESA~OLLO 
SOSTENIBLE, PARA LA MEDICION DE EMISIONES DE FUENTES MOVILES".-------------

Asunción, de Enero de 2023 

V,/STO: La Resolución Nº 60/:. fecha 29 de diciembre¡{ 20211./ Memo~ánd,m DGA ~ 
00712023&.e fecha 31 de eJ(',o de. 202~.'de la Direc~ión ~e~eral del'Aire; ~l Dictamen A.J º 5712023 'de 
fecha 31 de enero de 2023 'de la D1reccwn de Asesorza Jurzd1ca a la Secretaria General, y; -------------------

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General del Aire (DGA), creada por el Art. 8º de la Ley Nº 
5.211114 "De Calidad del Aire", que entre las funciones de la misma se dispone las cuestiones técnicas 
requeridas y demás condiciones necesarias para el funcionamiento eficiente de la misma será gestionada 
por dicha Dirección General, por lo que remite borrador de resolución en el cual se realiza modificaciones 
en resoluciones aplica~de/JOr el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES); e igualmente 

';':e~:e:~:~~~.~~~~~~f-~-=-~~~-~!-=-~~~~~~":_~~~!~-~~~~~~~~-~~~~-~~--~-~~!~!-~~--~~-!~~-~~~~-~!_~~~~~~~~~~~-~~ 
Que, el Art.7º de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad del Aire" y las prerrogativas de la normativ.a 

que expr sa en su inciso h): " ... Normar los sistemas y procedimientos para el tratamiento y control de las 
emision , con especificación de la metodología, su frecuencia y los procedimientos para evaluar las 
medicio es ... "(SIC).------------------~-------------------------------------~-------------------------------------------

ue, la Resolución Nº 604 de fecha 29 de diciembre de 2021 "POR LA CUAL SE ESTABLECE LA . 

~~~M ;t~f: ~EFt~U:~~s:g~[~sRf:_~::_1:1!__~!~=-~1!!_~-~:=_¿_~~==~=-~~-=-¿-~-=~-~~~!=!~~ 
ue, el Articulo 5° de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad de Aire", enumera en el punto 14 la 

definicif n de Fuentes Móviles: " ... todas aquellas que pueden desplazarse entre distintos puntos, mediante 
un elem¡nto propulsor, capaces de generar Contaminación del Aire o de la Atmósfera ... " (SIC).---------------

jQue, el Art. 10 de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad del Aire" - De la Competencia Municipal, 

. -~;;;~!4~t~·Le;.~~(s~q.~~~-~~-~~~~~-~~-~~~~~~~~~~-=--~~~~~!-~-~~~-~~~!~~!_~~~-~~~-~~!!~~~-~~-~~~!~~~~~~~-~e 
e¿).~~ (4-Que, en el Decreto Nºl.269119 "Por el cual se Reglamenta la Ley Nº 5.211114 "De Calidad del 

Aire" en el Capitulo JI de la Autoridad de Aplicación, refiere en el Art. 6° de la Competencia Municipal: ". .. . 
Los municipios realizarán los controles de emisiones de fuentes móviles utilizando como base parámetros de 
contaminantes establecidos por Resolución de la autoridad de aplicación. Para la .fiscalización en forma 
directa o a través de terceros de las emisiones de gases y partículas emitidos por vehículos de todo tipo de 
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POR LA CUAL SE MODIFICA EL INCISO E) DEL APARTADO III REQUISITOS PARA LA 
AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS DEL ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº 604 DE FECHA 29 
DE DICIEMBRE DE 2021 "POR LA CUAL SE ESTABLECE LA AUTORIZACIÓN DE 
EQUIPOS POR PARTE DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, PARA LA MEDICIÓN DE EMISIONES DE FUENTES MÓVILES".-------------

transporte público y privado, los municipios deberán realizar controles mediante el uso de instrumentos 
establecidos para el efecto por la autoridad de aplicación ... " (SIC).-------------------------------------------------

Que, la necesidad de una resolución ministerial para adecuar el procedimiento a realizarse, para · 
la verificación de emisiones de gases contaminantes provenientes de fuentes móviles, con miras a volverlo 
factible y adecuado a las especificaciones técnicas provistas por los fabricantes de los equipos utilizados 
para el efecto.-------------------------------------------------------------~-------------------------~--------------------------/ •/ 

(Que, la Dirección de Asesoría Jurídica por Dictamen A.J. Nº 5712023 de fecha 31 de enero de 
2023, expresa: " ... si la propuesta remesada se encuentra sustentada en los lineamientos técnicos de la 
materia, se recomienda imprimir trámites administrativos de conformidad con las normas que lo regulan, 
haciendo salvedad que l~'esoría Jurídica se ha abocado al análisis formal del mismo, no así a las 
cuestiones técnicas que n forman parte de su competencia, lo cual queda acreditado con su dictamen 

, . . ,, 
tecnzco correspondiente... . -------------------------------------------------------------------------------------------------

Que, la Ley Nº 156112000 "Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional del 
Ambiente y la Secretaría del Ambiente", dispone en el Art. 18 !ne. g) Son funciones y atribuciones del 
Secretario Ejecutivo: "dictar todas las resoluciones que sean necesarias para la consecución de los fines de 
la Secretaría, pudiendo establecer los reglamentos internos necesarios para su .funcionamiento"---------------

Que, por Ley Nº 6.12312018 "Eleva al rango de Ministerio a la Secretaría del Ambiente y pasa a 
denominarse Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible".------------------------------------------------------

Que, el Decreto Nº 140 de fecha 29 de agosto de 2018, nombra al Señor César Ariel Oviedo 
Verdún, como Ministro del Ambiente y Desarrollo Sostenible.---------------------------------------------------------

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales, ----------------------------------------------------

EL MINISTRO 

DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

RES U EL VE: 

Art.1".-MODIFICAR el inciso e) del apartado III requisitos para la autorización de equipos del ANEXO I 
de la Resolución Nº 604 de fecha 29 de diciembre de 2021 "POR LA CUAL SE ESTABLECE LA 
AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS POR PARTE DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, PARA LA MEDICIÓN DE EMISIONES DE FUENTES MÓVILES", 
quedando redactado de la siguiente manera:-------------------------------------------------------------------
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POR LA CUAL SE MODIFICA EL INCISO E) DEL APARTADO III REQUISITOS PARA LA · 
AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS DEL ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº 604 DE FECHA 29 
DE DICIEMBRE DE 2021 "POR LA CUAL SE ESTABLECE LA AUTORIZACIÓN DE 
EQUIPOS POR PARTE DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, PARA LA MEDICIÓN DE EMISIONES DE FUENTES MÓVILES".------------'" 

/ 
e) verificación de los documentos presentados.-

Art.2".-COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida archivar.--------------------------------------------------

AOIMLBIAO 

María Laura Bobadilla Díaz 
Secretaria General 

Ariel Oviedo 
Ministro 
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Señora 

• TETA REKUÁI 
s GOBIERNO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 
OFICINA DE DICTÁMENES 

Memorándum DPP- 007/2023.-

'· .. ·· : . ~~ ..... · .. 

·· .• "~A,~ek· 

Dictamen A.J. Nº 57 /2023.­
ASUNCIÓN, 31 DE ENERO DE 2023.-

Abog. María Laura Bobadilla 
Dirección de Asesoría Jurídica - MADES 
E. S. D.: 

Me dirijo a Usted con relación al Memorándum DGA Nº 007 de fecha 31 de enero de 2023 elevado 
por la Dirección General del Aire, ingresado a la Dirección de Asesoría Jurídica según Mesa de Entrada 
Nº 91/22, referente al borrador de modificación de las Resoluciones Nº 604/2021 y 336/20221 A los 
efectos de dar mayor celeridad a los trámites para el certificado o denegación de importación de vehículos 
usados; a los efectos de su análisis jurídico, a lo que exponemos cuanto sigue:-

Dicha modificación fue remitido a esta dependencia por la Dirección de Normalización del Aire, 
a fin de solicitar el dictamen respectivo y determinar la viabilidad del mismo.-

A fin de poder emitir el dictamen requerido, se procedió al examen de los antecedentes en virtud 
a los cuales es posible elevar el parecer correspondiente a partir del estudio y análisis de las 
documentaciones referentes al caso, sobre la base de los siguientes puntos:-

1) El Memorándum DGA Nº 007123 de fecha 31 de enero de 2023 cursado por la Lic. Sofía 
Vera, Directora General del Aire refiere lo siguiente: " ... Por el presente, se remite adjuntos 
borradores de modificaciones del !ne. e) del Apartado 111 Requisitos para la Autorización 
de equipos del Anexos 1 de la Resolución Nº 60412021 y del Art. 8 de la Resolución Nº 
33612022, teniendo en cuenta que las mismas darán mayor celeridad a los trámites para 
el Certificado o Denegaciones de Importación de Vehículos Usados ... " (Sic) (las cursivas 
son nuestras). -

2) En ese sentido, por medio del citado borrador de Resoluciones, se pretende mediantes las 
modificaciones dar mayor celeridad a los trámites para el Certificado o Denegaciones de 
Importaciones de Vehículos Usados.-

3) Ahora bien, siendo una de las funciones de la Dirección de Asesoría Jurídica de este 
Ministerio la de evacuar las cuestiones jurídico-administrativas sometidas a su análisis y 
dictamen, corresponde dar respuesta a la solicitud'realizada.-

4) A tal efecto, debe tenerse presente que los dictámenes jurídicos, asesoramientos legales e 
informes finales en materia legal que se elaboran en la Dirección de Asesoría Jurídica, son 
instrumentos que - aunque carecen de carácter vinculante - es decir, también pueden 
apartarse de ellas, acompañan cada acto jurídico, sea este de orden temático y/o ambiental, 
administrativo, jurídico administrativo, considerando que en ellas se plasman 
recomendaciones legales o sugerencias que pueden ser tenidas en cuenta en su 
oportunidad.-

5) Por consiguiente, La Ley Nº 5.211114 "DE CALIDAD DEL AIRE" refiere en el Artículo 
2°. La Autoridad de Aplicación de la presente Ley será la Secretaría del Ambiente (SEAM) 
o el organismo que la sucediera. A ella le corresponderá el ejercicio de los deber s y 
atribuciones establecidos en esta Ley y la obligatoriedad de la reglamenta ió de la · 

Avda. Madame L nch Nº. 3500 es . Reservista de la Guerra del Chaco. 
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6) La misma normativa expresa en el artículo 5° Inc. 14° la definición de fuentes móviles, 
mencionando que: "son todas aquellas que pueden desplazarse entre distintos puntos, 
mediante un elemento propulsor, capaces de generar Contaminación del Aire o de la 
Atmósfera" 

7) La Ley Nº 6.123/18 "ELEVA AL RANGO DE MINISTERIO A LA SECRETARÍA DEL 
AMBIENTE Y PASA A DENOMINARSE MINISTERIO DEL AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE", y el artículo 2º de la misma reza: "El Ministerio del 
Ambiente y Desarrollo Sostenible se regirá por las disposiciones de la Ley Nº 1561100 
"QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DEL AMBIENTE, EL CONSEJO NACIONAL 
DEL AMBIENTE Y LA SECRETARIA DEL AMBIENTE", en la parte pertinente que no 
sean derogadas y no contraían las disposiciones de la presente Ley " (Sic) (las cursivas 
son nuestras). -

Sobre la base de lo expuesto, y considerando que la Dirección General del Aire es la dependencia 
técnica encargada de la aplicación de la Ley Nº 5211/14 "DE CALIDAD DEL AIRE" y sus 
reglamentaciones, se infiere que la misma tiene facultades para proponer y definir los mecanismos de 
cumplimiento, asumiendo también la responsabilidad de la implementación de los mismos, tendientes a 
garantizar efectivamente el cumplimiento de la norma.-

Por lo precedentemente citado, si la propuesta remesada se encuentra sustentada en los 
lineamientos técnicos de la materia, se recomienda imprimir trámites administrativos de conformidad con 
las normas que lo regulan, haciendo la salvedad que la Asesoría Jurídica se ha abocado al análisis formal 
del mismo, no así a las cuestiones técnicas que no forman parte de su c mpete c·a, lo cual queda 
acreditado con su dictamen técnico correspondiente.-

Es Dictamen.-

Providencia DAJ Nº 5C12023 

Secretaría General.-

_.. ...... ,..,,..,...,.., ..... "...,,_,..,.,_,_... ....... ..--=...., 
:11'IADES 

Sf:CR!.:TAm~ Gi:NERAL 
~JlESA DE Efi\HRfiüJA ltffERt!A 

Asunción,) {de enero de 2023.-

Con el 

·_,./ 

Avda. Madame L nch N°. 3500 es . Reservista de la Guerra del Chaco. Ex Remonta del E'ército Tel. 595 21 2879000 
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MEMORANDUM DGA Nº 007/2023 

A: 

DE: 

REF.: 

FECHA: 31 de enero de 2023 

DGAS lf 12023 

Por el presente, se remite adjunto borradores de moficaciones del Inc. e) del 
Apartado 111 Requisitos para la Autorización de equipos del Anexo 1 de la 
Resolución Nº 604/2021 y del Art. 8, de la Resolución Nº 336/2022, teniendo en 
cuenta que las mismas darán mayor celeridad a los trámites para el Certificado o 
Denegaciones de Importación de Vehículos Usados .. 

Atentamente, 

MADES 
ASESORÍA JURÍDICA 

MESA DE ENTRADA · 

Nº: ... ~.J .............. FECHA:~.l}QJ}2Q. 

., . 

E~·-

Dirección General del Aire - DGA 
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BORRADOR 

RESOLUCIÓN Nº 12023 

"POR LA CUAL SE MODIFICA EL ART. 8 PE LA RESOLUCION 336122" 

Asunción, de 

VISTO: El Memorándum DGA Nº ... . ..12023 de fecha ....... de la Dirección General 
del Aire, en el cual se resalta la necesidad de modificar el Art. 8, de la Resolución Nº 
33612022. 

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General del Aire (J)GA), creada por el Art. 
8º de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad del Aire", que entre las funciones de la misma se 
dispone las cuestiones técnicas requeridas y demás condiciones necesarias para el 
funcionamiento eficiente de la misma será gestionada por dicha Dirección General, por lo 
que remite borrador de resolución en el c;ual se realiza modificaciones en resoluciom:s 
aplicadas por el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES); e igualmente 
remite el Anexo pertinente para el procedimientQ correc;to para la medición de los gases 
provenientes de Fuentes Móviles. -

Que, el Art. 7º de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad del Aire" y las prerrogativas de la 
normativa que expresa en su inciso h): " ... Normar los sistemas y procedimientos para el · 
tratamiento y control de las emisiones, con especificación de la metod9logía, su frecuencia 
y los procedimientos para evaluar las mediciones ... " (SIC). -

Que, la Resolución Nº 336122 de fecha 23 de mayo diciembre de 2022, "POR LA 
CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICIUTD DE CONTROL 
DE EMISIONES PARA IMPORTACION DE VEHICULOS USADOS PARA LA 
OBTENCION DE LA AUTORIZACION DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE-MADES Y SE CREA EL CERTIFICADO DE 
APROBACION DE EMISIONES PARA LA IMPORTACION DE VEHICULOS, A 
TRA VES DE LA VENTANILLA UNICA DE IMPORTADORES-VUI, EN EL MARCO 
DELART.19 DEL DECRETO 126912019, "POR LA Cl/AL SE REGLAMENTA LA LEY 
Nº 521112014, DE CALIDAD DEL AIRE". -

Que, el Artículo 5° de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad de Aire", enumera en el punto 
14 la definición de Fuentes Móviles: "... todas aquellas que pueden desplazarse entre 
distintos puntos, mediante un elemento propulsor, capaces de generar Contaminación del 
Aire o de la Atmósfera ... " (SIC). -

Que, el Art. 1 Oº de la Ley Nº 5. 211114 "De Calidad del Aire" - De la Competencia 
Municipal, enuncia: " ... e) Adoptar las medidas de inspección y control necesarias para 
garantizar el cumplimiento de la presente Ley ... " (SIC). -

Que, en el Decreto Nºl.269119 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 
Nº5.211/14 "De Calidad del Aire" en el Capítulo JI de la Autoridad de Aplicación, refiere 
en el Art. 6º de la Competencia Municipal: " ... Los municipios realizarán los controles de 
emisiones de fuentes móviles utilizando como base parámetros de contaminantes 
establecidos por Resolución de la autoridad de aplicación. Para la fiscalización en forma 
directa o a través de terceros de las emisiones de gases y partículas emitidos por vehículos 
de todo tipo de transporte público y privado, los municipios deberán realizar controles 
mediante el uso de instrumentos establecidos para el efecto por la autoridad de 
aplicación ... " (SIC). -

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica por Dictamen A.J Nº .................. no pone 
reparos para la prosecución de los trámites administrativos. -

Que, la necesidad de una resolución ministerial para adecuar el procedimiento a 
realizarse, para la verificación de emisiones de gases contaminantes provenientes de fuentes 

1 



BORRADOR 

RESOLUCIÓN Nº 12023 

"POR LA CUAL SE MODIFICA EL ART 8 DE LA RESOLUCION 336122" 

móviles, con miras a volverlo factible y adecuado a las especificaciones técnicas provistas 
por los fabricantes de los equipos utilizados para el efecto. -

Que, de conformidad al Artículo 18 !ne. g) de la Ley Nº 1. 561100 reza: "es atribución 
del Secretario Ejecutivo dictar todas las resoluciones que sean necesarias para la 
consecución de los fines de la Secretaría, pudiendo establecer los reglamentos internos 
necesarios para su funcionamiento", en concordancia con el Artículo 30º del mismo cuerpo 
legal. -

Que, por Ley Nº 6.12312018 "Eleva al rango de Ministerio a la Secretaría del 
Ambiente y pasa a denominarse Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible". -----

Que, el Decreto Nº140 de fecha 29 de agosto de 2018, nombra al Señor Cesar Ariel 
Oviedo Verdún, como Ministro del Ambiente y Desarrollo Sostenible. ---------------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales,-------=------------------------------

EL MINISTRO 
DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

RES U EL VE: 

Art. l°.-MODIFICAR ELART. 8) DE LA RESOLUCION 3361~022 "POR LA CUAL SE 
APRUEBA EL PROCEDIMIENTOPARA LA SOLICIUTD DECONTROL DE 
EMISIONES PARA IMPORTACION DE VEHICULOS USADOS PARA LA 
OBTENCION DE LA AUTORIZACION DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE-MADES Y SE CRSA EL CERTIFICAJ)O DE 
APROBACION DE EMISIONES PARA LA IMPORTACION DE VEHICULOS, A 
TRAVES DE LA VENTANILLA UN/CA DE IMPORTADORES-VUJ, EN EL MARCO 
DELART.19 DEL DECRETO 126912019, "POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 
Nº 521112014, DE CALIDAD DEL AIRE"", quedando redactado de la siguiente manera: 

8) Designar al Coordinador/a y en su ausencia al Directoria de la Dirección General 
del Aire, como encargado de suscribir el Certificado o Denegaciones de Importación de 
Vehículos Usados, quienes podrán ~mitir las autorizaciones o denegaciones digital 
correspondiente por medio de la VUI para lo cual contará con un usuario y contraseña 
personal, el cual será intransferible y exclusivo.-

Art. 2°.- COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar. -

María Laura Bobadilla 
Secretaria General 

Ariel Oviedo 
Ministro 
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BORRADOR 

RESOLUCIÓN Nº 12023 

"POR LA CUAL SE MODIFICA EL INC1SO e) DEL APARTADO 111 REQUISITOS PARA 
LA A UTORIZACION DE EQUIPOS DEL ANEXO 1 DE LA RESOLUCJON 604" 

Asunción, de de 2023-

VISTO: El Memorándum DGA Nº ... .. .12023 de fecha ....... de la Dirección General 
del Aire, en el cual se resalta la necesidad de modificar el !ne. e) del Apartado 111 Requisitos 
para la Autorización de equipos del Anexo 1 de la Resolución Nº 60412021. 

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General del Aire (DGA), creada por el Art. 
8º de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad del Aire", que entre las funciones de la misma se 
dispone las cuestiones técnicas requeridas y demás condiciones necesarias para el 
funcionamiento eficiente de la misma será gestionada por dicha Dirección General, por lo 
que remite borrador de resolución en el cual se realiza modificaciones en resoluciones 
aplicadas por el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES); e igualmente 
remite el Anexo pertinente para el procedimiento correcto para la medición de los gases 
provenientes de Fuentes Móviles. -

Que, el Art. 7° de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad del ,4.ire "y las prerrogativas de la 
normativa que expresa en su inciso h): " ... Normar los sistemas y procedimientos para el 
tratamiento y control de las emisiones, con especificación de la metodología, su frecuencia 
y los procedimientos para evaluar las mediciones ... " (SIC). -

Que, la Resolución Nº 604121 de fecha 29 de diciembre de 2021, RESOLUCIÓN Nº 
60412021 "POR LA CUAL SE ESTABLECE LA AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS POR 
PARTE DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE, PARA LA MEDICIÓN DE EMISIONES 
DE FUENTES MÓVILES".-

e Que, el Artículo 5° de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad de Aire", enumera en el punto 
14 la definición de Fuentes Móviles: " ... todas aquellas que pueden desplazarse entre 
distintos puntos, mediante un elemento propulsor, capaces de generar Contaminación del 
Aire o de la Atmósfera ... " (SIC). -

Que, el Art. 10° de la Ley Nº 5. 211114 "De Calidad del Aire" - De la Competencia 
Municipal, enuncia: " ... e) Adoptar las medidas de inspección y control necesarias para 
garantizar el cumplimiento de la presente Ley ... " (SIC). -

Que, en el Decreto Nº1.269/19 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 
Nº5.211/14 "De Calidad del Aire" en el Capítulo JI de la Autoridad de Aplicación, refiere 
en el Art. 6° de la Competencia Municipal: " ... Los municipios realizarán los controles de 
emisiones de fuentes móviles utilizando como base parámetros de contaminantes 
establecidos por Resolución de la autoridad de aplicación. Para la fiscalización en forma 
directa o a través de terceros de las emisiones de gases y partículas emitidos por vehículos 
de todo tipo de transporte público y privado, los municipios deberán realizar controles 
mediante el uso de instrumentos establecidos para el efecto por la autoridad de 
aplicación ... " (SIC). -

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica por Dictamen A.J Nº ........... : ...... no pone 
reparos para la prosecución de los trámites administrativos. -

Que, la necesidad de una resolución ministerial para adecuar el procedimiento a 
realizarse, para la verificación de emisiones de gases contaminantes provenientes de fuentes 
móviles, con miras a volverlo factible y adecuado a las especificaciones técnicas provistas 
por los fabricantes de los equipos utilizados para el efecto. -

Que, de conformidad al Artículo 18 !ne. g) de la Ley Nº 1. 561100 reza: "es atribución 
del Secretario Ejecutivo dictar todas las resoluciones que sean necesarias para la 
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BORRADOR 

RESOLUCIÓN Nº 12023 

"POR LA CUAL SE MODIFICA EL INCISO e) DEL APARTADO 111 REQUISITOS PARA 
LA A UTORIZACION DE EQUIPOS DEL ANEXO I DE LA RESOLUCION 604" 

consecución de los fines de la Secretaría, pudiendo establecer los reglamentos internos 
necesarios para su funcionamiento", en concordancia con el Artículo 30º del mismo cuerpo 
legal. -

Que, por Ley Nº 6.12312018 "Eleva al rango de Ministerio a la Secretaría del 
Ambiente y pasa a denominarse Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible". -----

Que, el Decreto Nº 140 de fecha 29 de agosto de 2018, nombra al Señor Cesar Ariel 
Oviedo Verdún, como Ministro del Ambiente y Desarrollo Sostenible. ---------------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales,-------------------------------------

EL MINISTRO 
DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

RES U EL VE: 

Art. 1°.-MODIFICAR modificar el !ne. e) del Apartado 111 Requisitos para la Autorización 
de equipos del Anexo 1 de la Resolución Nº 60412021 POR LA CUAL SE ESTABLECE LA 
AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS POR PARTE DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE, 
PARA LA MEDICIÓN DE EMISIONES DE FUENTES MÓVILES", quedando 
redactado de la siguiente manera: 

e) verificación de los documentos presentados.-

e Art. 2°.- COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar. -

María Laura Bobadilla 
Secretaria General 

Ariel Oviedo 
Ministro 
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MEMORANDUM DGA Nº 007/2023 ~ 

Lic. Gustavo Ruíz Díaz, Director 
Dirección de Gabinete . .. . ... 

Lic. Sofia Vera, Directora Geáer~'--;~ ~ _ ¡/( 
Dirección General del Aire ,. """'·"'. .. .Y-' :,:·.· 

Remitir borradores de modificacióri :;.•de las Resoluciones 604/21 y 

336/22 / 

31 de enero de 2023 

DGAS i.t /2023 

Por el presente, se remite adjunto borradores de moficaciones del Inc. e) del 
Apartado 111 Requisitos para la Autorización de equipos del Anexo 1 de . la 
Resolución Nº 604/2021 y del Art. 8, de la Resolución Nº.336/2022, teniendo en 
cuenta que las mismas darán mayor celeridad a los trámites para el Certi'ficado o 
Dep.egaciones de Importación de Vehículos Usados. · · · 

Atentamente, 

Dirección General del Aire - DGA 

. • .• •: ·~ ¡;,::: 





' . BORRADOR 

RESOLUCIÓN Nº 12023 

"POR LA CUAL SE MODIFICA EL ART 8 DE LA RESOLUCION 336122" 

Asunción, de de 2023 

VISTO: El Memorándum DGA Nº ... .. .12023 de fecha ....... de la Dirección General 
del Aire, en el cual se resalta la necesidad de modificar el Art. 8, de la Resolución Nº 
33612022. 

· CONSIDERANDO: Que, la Dirección General del Aire (DGA), creada por el Art. 
8º de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad del Aire", que entre las funciones de la misma se 
dispone las cuestiones técnicas requeridas y demás condiciones necesarias para e? 
funcionamiento eficiente de la misma será gestionada por dicha Dirección General, por lo 
que remite borrador de resolución en el cual se realiza modificaciones en resoluciones 
aplicadas por el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES); e igualmente 
remite el Anexo pertinente para el procedimiento correcto para la medición de los gases 
provenientes de Fuentes Móviles. -

Que, el Art. 7° de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad del Aire" y las prerrogativas de la 
normativa que expresa en su inciso h): " ... Normar los sistemas y procedimientos para el 
tratamiento y control de las emisiones, con especificación de la metodología, su.frecuencia 
y los procedimientos para evaluar las mediciones ... " (SIC). -

Que, la Resolución Nº 336122 de fecha 23 de mayo diciembre de 2022, "POR LA 
CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICIUTD DE CONTROL 
DE EMISIONES PARA IMPORTACION DE VEHICULOS USADOS PARA LA 
OBTENCION DE LA AUTORIZACION DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE-MADES Y SE CREA EL CERTIFICADO DE 
APROBACION DE EMISIONES PARA LA IMPORTACION DE VEHICULOS, A 
TRA VES DE LA VENTANILLA UNICA DE IMPORTADORES-VUI, EN EL MARCO 
DELART.19 DEL DECRETO 126912019, "POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 
Nº 521112014, DE CALIDAD DEL AIRE".-

Que, el Artículo 5° de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad de Aire", enumera en el punto 
14 la definición de Fuentes Móviles: "... todas aquellas que pueden desplazarse entre 
distintos puntos, mediante un elemento propulsor, capaces de generar Contaminación del 
Aire o de la Atmósfera ... " (SIC). -

Que, el Art. JOº de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad del Aire" -De la Competencia 
Municipal, enuncia: " ... e) Adoptar las medidas de inspección y control necesarias para 
garantizar el cumplimiento de la presente Ley ... " (SIC). -

Que, en el Decreto Nºl.269119 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 
Nº5.211/14 "De Calidad del Aire" en el Capítulo JI de la Autoridad de Aplicación, refiere 
en el Art. 6° de la Competencia Municipal: " ... Los municipios realizarán los controles de 
emisiones de fuentes móviles utilizando como base parámetros de contaminantes 
establecidos por Resolución de la autoridad de aplicación. Para la fiscalización en forma 
directa o a través de terceros de las emisiones de gases y partículas emitidos por vehículos 
de todo tipo de transporte público y privado, los municipios deberán realizar controles 
mediante el uso de instrumentos establecidos para el efecto por la autoridad de 
aplicación ... " (SIC). -

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica por Dictamen A.J Nº .................. no pone 
reparos para la prosecución de los trámites administrativos. -

Que, la necesidad de una resolución ministerial para adecuar el procedimiento a 
realizarse, para la verificación de emisiones de gases contaminantes provenientes de fuentes 
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. l ' BORRADOR 

RESOLUCIÓN Nº 12023 

"POR LA CUAL SE MODIFICA EL ART 8 DE LA RESOLUCION 336122" 

móviles, con miras a volverlo factible y adecuado a las especificaciones técnicas provistas 
por los fabricantes de los equipos utilizados para el efecto. -

Que, de conformidad al Artículo 18 !ne. g) de la Ley Nºl.561100 reza: "es atribución 
del Secretario Ejecutivo dictar todas las resoluciones que sean necesarias para la 
consecución de los fines de la Secretaría, pudiendo establecer los reglamentos internos 
necesarios para su funcionamiento", en concordancia con el Artículo 30º del mismo cuerpo 
legal. -

Que, por Ley Nº 6.12312018 "Eleva al rango de Ministerio a la Secretaría del 
Ambiente y pasa a denominarse Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible". -----

Que, el Decreto Nº140 de fecha 29 de agosto de 2018, nombra al Señor Cesar Ariel 
Oviedo Verdún, como Ministro del Ambiente y Desarrollo Sostenible. ---------------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales,-------------------------------------

EL MINISTRO 
DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

RES U EL VE: 

Art. l".-MODIFICARELART. 8) DELARESOLUCION336/2022 "POR LA CUAL SE 
APRUEBA EL PROCEDIMIENTOPARA LA SOLICIUTD DECONTROL DE 
EMISIONES PARA IMPORTACION DE VEHICULOS USADOS PARA LA 
OBTENCION DE LA AUTORIZACION DEL MINISTERIO ·DEL AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE-MADES Y SE CREA EL CERTIFICADO DE 
APROBACION DE EMISIONES PARA LA IMPORTACION DE VEHICULOS, A 
TRA VES DE LA VENTANILLA UN/CA DE IMPORTADORES-VUI, EN EL MARCO 
DELART.19 DEL DECRETO 126912019, "POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 
Nº 521112014, DE CALIDAD DEL AIRE"", quedando redactado de la siguiente manera: 

8) Designar al Coordinador/a y en su ausencia al Directoria de la Dirección General 
del Aire, como encargado de suscribir el Certificado o Denegaciones de Importación de 
Vehículos Usados, quienes podrán emitir las autorizaciones o denegaciones digital 
correspondiente por medio de la VUI para lo cual contará con un usuario y contraseña 
personal, el cual será intransferible y exclusivo.-

Art. 2".- COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar. -

María Laura Bobadilla 
Secretaria General 

Ariel Oviedo 
Ministro 
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BORRADOR 

RESOLUCIÓN Nº 12023 

"POR LA CUAL SE MODIFICA EL INCISO e) DEL APARTADO !JI REQUISITOS PARA 
LA AUTORIZA CION DE EQUIPOS DEL ANEXO I DE LA RESOLUCION 604" 

Asunción, de de 2023-

VISTO: El Memorándum DGA Nº ... . ..12023 de fecha ....... de la Dirección General 
del Aire, en el cual se resalta la necesidad de modificar el !ne. e) del Apartado 111 Requisitos 
para la Autorización de equipos del Anexo I de la Resolución Nº 60412021. 

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General del Aire (DGA), creada por el Art. 
8º de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad del Aire", que entre las funciones de la misma se 
dispone las cuestiones técnicas requeridas y demás condiciones necesarias para el 
funcionamiento eficiente de la misma será gestionada por dicha Dirección General, por lo 
que remite borrador de resolución en el cual se realiza modificaciones en resoluciones 
aplicadas por el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES); e igualmente 
remite el Anexo pertinente para el procedimiento correcto para la medición de los gases 
provenientes de Fuentes Móviles. -

Que, el Art. 7º de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad del Aire" y las prerrogativas de la 
normativa que expresa en su inciso h): " ... Normar los sistemas y procedimientos para el 
tratamiento y control de las emisiones, con especificación de la metodología, su frecuencia 
y los procedimientos para evaluar las mediciones ... " (SIC). -

Que, la Resolución Nº 604121 de fecha 29 de diciembre de 2021, RESOLUCIÓN Nº 
60412021 "POR LA CUAL SE ESTABLECE LA AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS POR 
PARTE DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE, PARA LA MEDICIÓN DE EMISIONES 
DE FUENTES MÓVILES".-

e Que, el Artículo 5° de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad de Aire", enumera en el punto 
14 la definición de Fuentes Móviles: "... todas aquellas que pueden desplazarse entre 
distintos puntos, mediante un elemento propulsor, capaces de generar Contaminación del 
Aire o de la Atmósfera ... " (SIC). -

Que, el Art. 10° de la Ley Nº 5.211114 "De Calidad del Aire" -De la Competencia 
Municipal, enuncia: " ... e) Adoptar las medidas de inspección y control necesarias para 
garantizar el cumplimiento de la presente Ley ... " (SIC). -

Que, en el Decreto Nº1.269/19 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 
Nº5.211/14 "De Calidad del Aire" en el Capítulo JI de la Autoridad de Aplicación, refiere 
en el Art. 6° de la Competencia Municipal: " ... Los municipios realizarán los controles de 
emisiones de fuentes móviles utilizando como base parámetros de contaminantes 
establecidos por Resolución de la autoridad de aplicación. Para la fiscalización en forma 
directa o a través de terceros de las emisiones de gases y partículas emitidos por vehículos 
de todo tipo de transporte público y privado, los municipios deberán realizar controles 
mediante el uso de instrumentos establecidos para el efecto por la autoridad de 
aplicación ... " (SIC). -

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica por Dictamen A.J Nº .................. no pone 
reparos para la prosecución de los trámites administrativos. -

Que, la necesidad de una resolución ministerial para adecuar el procedimiento a 
realizarse, para la verificación de emisiones de gases contaminantes provenientes de fuentes 
móviles, con miras a volverlo factible y adecuado a las especificaciones técnicas provistas 
por los fabricantes de los equipos utilizados para el efecto. -

Que, de conformidad al Artículo 18 !ne. g) de la Ley Nº 1. 561100 reza: "es atribución 
del Secretario Ejecutivo dictar todas las resoluciones que sean necesarias para la 
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BORRADOR 

RESOLUCIÓN Nº 12023 

"POR LA CUAL SE MODIFICA EL INCISO e) DEL APARTADO JI! REQUISITOS PARA 
LA AUTORIZACION DE EQUIPOS DEL ANEXO I DE LA RESOLUCION 604" 

consecución de los fines de la Secretaría, pudiendo establecer los reglamentos internos 
necesarios para su funcionamiento", en concordancia con el Artículo 30º del mismo cuerpo 
legal. -

Que, por Ley Nº 6.12312018 "Eleva al rango de Ministerio a la Secretaría del 
Ambiente y pasa a denominarse Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible". -----

Que, el Decreto Nº 140 de fecha 29 de agosto de 2018, nombra al Señor Cesar Ariel 
Oviedo Verdún, como Ministro del Ambiente y Desarrollo Sostenible. ---------------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales,-------------------------------------

EL MINISTRO 
DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

RESUELVE: 

Art. l ':-MODIFICAR modificar el !ne. e) del Apartado JI! Requisitos para la Autorización 
de equipos del Anexo I de la Resolución Nº 60412021 POR LA CUAL SE ESTABLECE LA 
AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS POR PARTE DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE, 
PARA LA MEDICIÓN DE EMISIONES DE FUENTES MÓVILES", quedando 
redactado de la siguiente manera: 

e) verificación de los documentos presentados.-

e Art. 2º.- COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar. -

María Laura Bobadilla 
Secretaria General 

Ariel Oviedo 
Ministro 
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Poder Ejecütivo 
Ministerio del Ambiente y Desarrono Sostenible 

Resohídón Nº Q 0~ , 

POR, LA. CUAL SE.ESTAlJL}JCE LA AVTORIZACIÓN DE EQUIPOS POR PAR.TE Df:L 
. MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DE$A$.ROLLOSOSiENIBLE, PARA. L4 MEDICJÓNDE 
EMISIO!V$$.DE.F7JENTESMÓVIL'ES . ..---..,.._ ------ --· __;,,..,. 

de2021 

VISTO: El Mem(jráizdum DGA N~ 68121 defecha 09 de diciembre dé 2021, firmado pór la Lic. 
Sofla Vera. Directora General dé. la Dirección G~neral de/Aire;· el J)ictamén A.J. N° 857/2fJ21 defech(l 10 
de diCiémbre de 202 !, firmadopor !?l ;{bg, Clat!i;/ío Yeláiquez de la Direceión. de Asesorfci Jüríd!ca; el 

· ¡'vf.emorandlfJJJDGA.Nº?Oál defecha .14 de diciéml¡re de.2(/21, firma.do por fa Lié. Softa Vera, Directora 
Général, de 'la Dirección General del4ire a la&creiaria General, y; ·"·---•~-"--"--~~--~:----------------· -·-

. . CONSIDERANDO: Qi!.e,Ja Dlrécción Generaldel Aire (DG4),. crea(;f(lpor el.if.rt. 8º de fa, Ley .W 
:5.2JJ/14 "De Calidad.del Aireu, que <111;tre la:;>ftiflciónés de 14 misma se dispone las qu;e,stfones t~crticas 
requeridas y demás condiCióñes;.nécesaricis para elfancionamier¡lo eficiente de la mis1ná -será gestionada 
p9¡- dicha Dirécción General, ,por lo que remite borrador ele refo/µción en el cual se realiza modificaciones 
en resoluciones áp/icad~,por él MiniSterio del Ambiente y Desarrollo 5'.ostenible ·. (MAÍ)ES); e igualmente 
~t{i1J~te el A.~~xo pertinente para el procedimiento, correcto para /é/ medición de los .gases provenientes -:Ie 
F¡uentes Mov1les ........ ,..--,;~"··------·:---.---.. -------·--------------·---·-----·--·~-·--·~'"'·-~-.-·----··-----·--·---·------· 

Q14e; r;/4,rt.z<id.e la Ley N"5.211!14 ''De C'álidq4d~lAire"y l(Jspref,¡-9gattvr:1S de lanormllliva 
que expresa én su inciso ñ):. " ... Nornt,ár Jos s~~emasl pf-ocedimitmtos para el tratamie??to y control de)as. 
emisiones, con especificaciÓn de la metodología, su frecuencia y tos prqcedimientó:S para evaluar las 
medicioné:S ... '' . .-..---------~--·-··-·-"--·-··----------:.---------------·-····---------.·--·----··--.-------·----..,----

:Que, el Atti<Mo. ~ºde la Ley Nº S.2,IJ/14 "De Calidad rle Aire". enumera en el punto 14 la 
definiCJón ·de Fuentes· Móviles:· ''... todas, aquella:;; q11e pi;eden desplazarse ,entre distintos pun,tos, mediante 
un etemento propulsor, ,capapesde generár Contaminación delÁire o de la Afm.ósf?r(l ... ''. -·------··-·-----'-"·--

,Q¡¡e, la necesidad de una resoluciÜnlflílÍi'sterü:ilpara·.@:lecuar e} ¡irocedimiento a reallzarse, para· 
la verijicacion deemisione.s qe gasqs r.:,qntaminantes: ¡irovenientés deju~ntesm,qvile,s, con mir(Js a volverlO 
factible y .a4eq71ad,o a 'la~ éspeciftcaeiones técnicas prpvistas por los fabricantes de lós equipos utilizados 
'[)(ffa· el.efeótó;··-·--"'.·•·-:'•"·•--....;------·---------------------~.------"-----------~-,----~-.---·-·----.---------·--------------

..... ··· ... Q¡¡i; e}DiCtafizenAJ. Nº'8S7!202IdefechaJOde diciembre de 2021,flrmadopor elAbg. Claudio 
Velázquei dé la Dirección de Asesoría Júrídica, exprésa .. " .. ,eStci Asesoría en líneas generales no opone 
reparos sobre horr@:lor de Re:So.liteión planteado ... ". :....•----------------------··---·-"."'·---------•-"--••-····-•:"-"'•··-

Que, lá Ley.Nº 156112000 "Qué creaef.Sistéma NacionaldelAmh' ; · Cqnsejo Nacionaldet 
Ambiente y la Secretaría del Ambiente", dispone en el Art. 18 lnc: g} on foncion · y attibucfones del 
Se,cretario lijecútivo/ "dictar todas las resoluqü:me~ qu~·sectn, neC.esr,zria, para Ja consecu ·ónde lqsfines de 

la···· :secretan.·a. , pudiendo... est9blecer l~s r:glamen.tos ·. interno.·s n~c .. ~. sa·r· ~os p .. ara sulJ!,~q~onáfilt~to :·· -----·--·--. -·" 
Que, por Ley Nº 6.12312018 ·Eleva atrango<ieMrmsterw a la Se re.ti:ln.a delA~bzente ypa~a q 

d,eh,ófhirj(irse Ministerio delAmbiente ypesa.froilo SiJste,nible ''. -~"'-"""'··"'·-,--



PodefEjécútivo 
Ministerio dél AmbíeriteyDesartollo Sósteriible 

Resolución Nº · 6ó~ 

PO~ JA.. Cflt;f,L .. $E .ESTA/JJJJ$CE .U AUTOMZA.CIÓN DE EQUIP()S .POR P4RTE, DEL 
MINISTERIO DEL AMJJIENT!i:Y'])ESARROLLOSQSTENIÍJLE, PARA LA MEDICIQN.:DE 
EitllSiONES DEFUENTJZSMOVILE$. -----------· ·-·. ·-· --.,......,.;;....~ 
. . Qu(!,. e.1 De.cretó il0 140. .dt;fecha 29 de agosto. de 2fJ1~ •. no.mltt.a.ql $e'f¡<;i¡' Cesar Arie(Oviedo 

17er4itn, .. comó 'Minisiro··delAmblente.y})e,sqrrpllo·.$0$t(!nible.-----------------~~-""""'-•""-"-"'"-":.·"•-,.""""" ........ ~-.,. •• 

Qtií!~. el 1>ecriit9· Nº 64ÍJ Ciefecka 03 de diCiembre de 2021, .. designa (JMfef¡pr. Gustavo·.f?utz· bíaz, 
Í)tr€,ctbr de.Gabinete, como Encargado efe De~pacfipmientrgs 41.lre·laAiisencia del Tiiular, desde el 20<ie 
•diciembre de.20?1 al l4 il.e 'enerp de 2022. ---------·-·---·~.:.-•--,; ...... -----------;---~~-------------7--------------------· 

POR TAN.TO,.en ejeroicio·de.sus.atripuciones lilg4les;.--··-.. ·--·--···"'···•-'· .. ~~"""·-~-----------------·. 

ELM1N1STRO 
DELMlNISTEJ.ü() DEL A.MBÍE'NTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

RESU'ELVE: 

Att.10.- ESTAJJLECEK quelo~:~q'qipos a yt,ilizarse.p4f4f!/.contiól ofi'cialde lósparáfltettos de emis1q;zes 
if.e .faente~ mpvil.es {PEFM),. deberáñ ser autorizados por el-MAJ)Ji,$, a' xtaves de .[a: Direeción 
(ien'eriii!ie!Aite (DG/J,);previo cW11pliii1iento d.elC>s.r?qt.{iS/tos establecidos en elAnexo'N'<!J1 de!¿¡ 
presente Re;sofuci.ón .. ~-----;;-------·--••···"·--~---·-""'-"""~·-.;""""'"'-------------·-·····---------~~---·---·.:.---•--w 

. A.tt.20,.'" ESTABLECER)q fqsq. efe, seis (6)Jomales· mfriimós pqra gastos adminisb¿a/ivps pctta acceder .a la 
au,tqriZqeió'n de. los eqidpós de 'medicionde ent.isiones defuent.es moWles . .,....----·-•--.:··--~-"·-._·-----~-

. Aft30,-, Al'Ró BA.R .el An~ I.quef<itlftá parte ,de la Presente Resoludión.---------------------------~----·-'-• 

_Arfi'l~'.".P~~OQJfil, la; Rfsoluoi6n Nº 196!W20 .de.fecha 08 d~ }tito de 2020 ''.POR:_LA CUAL SE 
ESTABLECE LA HÓMÓLOGÁC!ÓN .DE EQUIPOS PARA LA ME!JICIGiN DE FUENTES 
MóVJlES 1!~------~~,,---·-~-~----··"-•-"~--"-"""""'"•~::.-----.,---·---------------·-----.:..--~---··---~---~----"~·-·· .. 

! 
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Po<i~l'. EJec~1tivo 
Mi:nisterio delAn:ibiente y De~arn;iUo S,(:}stehible 

Resoluéión Nº ,601 

POR ::tr4 (J[!AL SE ESTA1JLECE LA AUTÓJUZA(',IQN P'lt E(J,'fJIPOS P()R PARTE DEL 
MINISTERIO tfEL AMJJ!ENTE.Y i>ESARROLLO SOSTENIBL5) PARAL4 MEl>JCIÓNDE 
EMJ&ONESDEFUENfES MQVILES.-----....-----· . ..,.......,,._...........,,-....,_ 

ANEXOI 

EQUlPOS DE MEDICIÓN DE.EMISIONES DE FUENTES'MÓVfi,ES 

l - E;QVJPOS ANALIZADOR.ES DE GA$ES P~ VEJIÍCULÓS DE ENCENDIDO POR CIUSPA 
QUE, USAN 'G.ASCH.lNJ\, GAS LICUADO DE PETROLEO· U OTRO.S ·· COMBUSTIBLES 
ALTERNO$. 

GASES t\.SERMEDIDOS 
· · • CO :::: Ínonóxido de carbono (o/Ovc:llutn.en)- óbligat0rfo 

• HC ='hi<;irocar,~urqs(ppm)-obHgatodo · 
• G02 =dióxido de c.aibono (3 volumen). d~seable 
• 02=ox(geno,(%volurrren)-deseable · 

EQ'QJPó 
Medid'or de emfaiones 'infrint9Jo 11'º di$persivo. (NDlR) cápaz de medir Co, · HC, C.()2 y 02, asl como 
registrarl~ revolµciones deU:hotor y la temperatura del ace.ite del mo.tor, corno rníí:i.jrno: El equipo debe estar 
fa.bdcado pár'a usó automotriz y ser aut9t.iza<.lo por el MADES. · . 

NORMAS DE'REFERENClA . 
La eváluacióny a:utoi'i~ciórtde fos equipos cleberátomar corno referencia: afauna:s 4e tas sigplentes ,n.ormas: 

- mfom:ational Recomrnenda:Ji.on O!MLR. 99 (Editión 1998}Título: Instruments:f9r measuting vehicle 
cexbau;st emíssions. . . 
N.ottna Americima Bar 97 . 

- JS039JO. 

s1s:r~M.ADECOMUN1CAClóN' 
Salida de comunica:cioI)es para RC (RS- 232y/o USB) 

• Mínimo I (un()) para los' equipos a serut!H~dos en las pÍál'ltaS .(!erevisfones técnicas, 

S1STE~ DE CAtlBRACIÓN 
Si.stema de auto calibración il'lterno así c()mo dispositivós· de autodiagnóstico que'Iitntta:rx el uso del eqiíipó en 
caso.de presentarfa:U~, . 

La ca:líbración delana:lí.zador de ~s~s deberá..realizarse, por un,Laboratotfo de Calfüració:ñ acreditado ante el 
OrglUlismo. Na~ióna,! deAcreditacíórt.{ONA)o Labor:atoriode Calibradon.acredítado por un Organismo de 
acreditación par con acuerdo de réconocimíentó .con la Cooperación !nternacional de ,AQtédita:ción (IAC}·o 
Cooperaeión I.n~etnapional .l;le Acreditación de Laboratorios ·(ILAC) va!i'dado 'por el ONA del Consejo 
N'acfonajAe Ciertciá$)' Tecnologia;(CONACYT), cada seis :meses o. cada vez que se sustit\¡ya algµna;de sus 
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Poder Ejecutivo 
:&UttiS;terfo .. (;it!LAmbiente. y De}sartoHo SostenibÍe 

Re~olu9iónNº~.,.,Q""'.~-"··· -'-'----

POR LA CUAL ·SE .ESTABLE(J'E .M A[JTORJZACióN DE EQUIPOS POR J>A.RT'l{ DEL 
)11INt$tEiuó.DELAMBIENTE YlfES!fR.P.'QLLOSQSTENiBLE, PARA LA MEDICIÓN/DE 
EM.{SIONESDE Füi?:N1'ESMÓVlLES.~. ··- -------· ........_.__, ............ 

partes íllfemas o haya sído sometj~o ~ rep~ación ... Eí Certíficado de Calibración deb~r~ es.tar qisponible para 
:la revís.ÍÓf1 dl!lJqs u$üa;tios de- los;:VehíCulos. · · 

TIPO D}!: .v~o 
_ :L_a a-qto:t1Zílci6h de fos equipos deberá preds.a,t ~1 tipo de uso pzj"iLel cual. está habilitado.. . 
l. Revisión en vía publica: -eq'iíipo aütodzádo óftCíal, ,puede ser d~ tipo Pórt~t:il .y eón funcionamiento a 
Batena, Coru::~pacidad•de efeétUár mediefones precisa$ IJ,.un trab¡¡jo inrens.o: - _ 
z.. l;.ínea dé Irispecci6n TécnicaVehiCylar: eql.iípó .áuroriiádó oficí:al>de tipo fijo; co11sa,Jida de comunicacíón 
PC (;RS~.4$-2 y/o_ ÜSB). 

EMISIÓN DE COl\iP:ROBÁN•'ÍES 
Lo$.cQmpropantes a ser emitidos por el eql,lipo' serán los si:gµientes. pot-Usóde equipo: 

l. Revisi<)n '.~ti vía pública; lrríptesora iritema para cofilprobante c()fr copia, o impresión doble· original. para 
ser Jírrna:da por el responsable ·o cond.µct()r dél yehicüló, quien retiene.· ia. copia. 'El cofuptúbimte débe 
eón tener la siguient.e infc:iunación: potcen~Jes de CQ;, C02, y. 02~ y PPffi' de He •. tipo: Y iifünero de serie del 
eq1.tip9 4e•m(.l:C:licíón, fecha, hora.yiombre dela dependenciéi que está realizandola inspección, .Así como un 
espacio pata consignar la plac;~ci<: rodaje. 

i· Línea de Inspección Técnka Vehíc.t1fat: cornun1cación directa eón el sistema de infonn4tfoa de la pfatita, 
.· cbn la siguiente infoima9j<)n: porcentajes.deCO, C02; y 02, ppn(de H:Q;Jípo .y número de sede del equipo 
d,e 1tleafoi0rt. iiombre y dirección de la pl(}nta de RevMones Tec1Ücas dónde se ha ~ali~acl.() la inspección, y 
focha.y hora.de la-rried.ición, · · · 

OTRAS CONSIDERACIONES 
L :Para la 'llfe~iciÓri: .de emisio~es de vehículos que usajl Gas; los eqüipós deben contar .con el selector 
co®~pondiente de GLP o Propano, para dic:,ha'medfoiÓfL 

UJ?Qpl:J>Q$,~J\¡,IZA]),0J.U:S DE PA~ncu~A.Dos PARA VEHÍCULOS DE:ENGENDIDO:P()R 
. COMPRESIÓN QUKUSAN <:()l\mU~T:iBLE DIESEL - . . .... 

Pariicl,i)~d,ós (humC>s)áset:medidos y uni~ades, de ·med!Ción 
()pácidaden: ·coeficiente de ahsorei<)n ~ (m-1) o porcentaje(%) . 

. EQWO . . 
Se utilizará un op(:icfriíetro de fiujb parcial. El.equipo, debe s~rfab:iH::adi;i para usó automotrizyautoriza<;!o por 
elMA'QES. . 

'.N0~~$I)E)U:FERENCIA 
l.,,l:i;eVl_tlua.éión Y autorizació:n de .Jos eqµipó,~ debéfá tórri~ como re!er.encia las sigúforrt~s norinas: 
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Pod~r Ejecu:tivo 
MiniS~etio. 4i1.é:mbietite y Oe.sattoilo Sostenible 

'R~Ohlc-ión,.N9~6~o=: H~' ·_· __ 

POR L,4 CUA.L SE ESTAJJZECE U A.tJ.TORlZA:CJCf/$ 1;>,E EQUIPOS POR PARTE DBL 
MlNISTEJUO D'Ji:LA1V,lB].EJVT4 'KDE~A:F.RQ1i40 SOSTlfN.1BLE1 PAMM MEDICIÓN DE 
EMISIQNÉS DE.FUENIESMÓVILES•..,..;,;..;,¡.;.;.,..........,...-··. _...,....___,., 

;,Jnternational Standard ISO ü614 {fü$~ e4iti0,11 1Q99"Q9-0i): R~ciptócaüt:tg intemal cornbustion 
:compfeSSion ·igP:Jtion ettgil:Jes - Apparattis . füt nieásureinentofopacify' and for de~ermination of the 
ligh.tabsorption·coefficientofexhaustgasy/p -ac~·~4. · · · · 

SISTE~JjE'QQM'QNICAC:~QN . . . · .. 
salida de· epmµpicacion~s pf!Ja PC(Rs~ .. 23:2 y/O ·USBJ 

:•Mínimo l {unoJpaia lose equipo~· a se'r JJ.tilfa:ados. en 141' pJari~ deTpspe4ción Técnica Vehicular, 

SIST:tMADE CALIBRACIÓN 
Sistel!1a de aut0cali\>ra.cj6ñ it1temo asft;:Q!'no dispositivos !'.le autt.>d'Úlgnóstico que'limitan el uso:del equipo en 
caso de présentat fa;!Ias. · 
Lacalibracfün del analizador de gases deberá reaHz,arse, por un faboratotío de catibraciOq; acreditado ante el 
Qi;gat,liSmo Naeiortál de Acredhación CONA) o Lab,or#fori<:i dé Citlibráción acreditado por un Organismo de 
Acreditación paf conacuetdó de 'reconocimiento con Ja>Cooperación Intemacional de Acredita;ción: (IAC) o 
Cooperación Internacfon~l de AcreditacÍórt tie Lab9raforios (rLAC) validaliÓ por el ONA del Consejo 
Nacional 4é Cienci~ y Técnología. (CONACYT), cada seis meses o cada vez que·se sustit:µya algu11a de sus 
pa~sintemas o haya s1do sometido· a reparación, El Certificado tié Calil:>ración depérá e,stat disponible para 
la reyis.ión de í'os U$u,!!fi9s deJQsVehíc\llós; · · 

tlPODEtISQ 
ta .autqdzaciPh tielos equtpos deberá preóisar eT tipo de uso>para eFcual está habilita;dó; 
'L .Revisión en víá pul?lica: eqµipo autorizado qflei~I, pQede ser ~fo· tjpo portátil y é~m :fülié.ionamienfo a 
bater:Ja. Con capac~dad d.e efectiiar rnedfoio'nes precisas a uri trabajo intenso. · 
2 . .Líóeá dé Inspección Técnica Vehicular: equipo auto.rizado qf!c1.at, Cie:tipo fijo; cottYªP~cidad de efecfüar · 
gran cantidad de rnedicitrnes y en fqrtna .precisá., cori. salida de conniriicáción PC (RS-232y/o USB). 

EMISIÓN llE CO:M'PROBA.t~::I'ES 
UJ.s Q<:>µ,tprobantes:a seremitidók.pot el equipo seránlos siguientes por uso de equipo: . . . . .·· 
l. Revisióri· én vía pública: impresora interna o extemª Para cQ'm,prq:b.;nte cpn copia o impresión doble 
origfual para ser firtnada ;por el r~spónsable ·o conj:l.µct()i' de! vglííqulQ; quien: retiene la. copia. Elcomprobante 
dé be: c<in~éfiéf !á síguiente .füfoirnac;ión: porcentajes de opacidad'y/o factor k, (m-%tipoy ·número de Setie de) 
equipo de medición, fecha, hora y nombre ~e ,la ·dependimcia qtie ~sti reaHzando la .iiispecclón, así como 
~deqtt(tr'•un espaéfo para c(>nsignarla placa-del ródaje deTVehfoulo. .. ... . .. . . . · ... , . . . .· · 
2. Lfríe~'de Ins'peccrón Técnica Vehicular: comunica_9jór1directa con el, siSteípa deirífon:n~tic~ di:/ ia planta, 
con la siguíenteinfo~aeion: porcentajes de opácidad y/O factór'i\(m•l), tipo ynúmero de serie· dél equipo de 

. medición, fe~ha, hora y nombte y dire.cción de. la .planta de lnspeccion Técniqa Veliiculai; d,ónde $e ha 
realizadolainspeceion' 

OTRASCONSIDERAGIONl;S: 
Los. equipos deben conta,r c9n el,prot~.é<>lo automático de tealiiaéión :de prueba; indicando tiempo :d,e 
~~Ieraci()n ytiem:p<> de reposo !iasta alcanzar el promedio final. atitrnéticq. · 



• ~ ' 

• 

Pt:J4~t :Ejecutivo 
Mini~~no del A.mtiie11t~ y Uésarrolló:Sóst~nible 

ResóJucio11 N9. .. óe1i 

,'i'ioR LA: cuA.t .se 'EsTABLec1r 144. 4uromz;fc1óN.Dt eQ,uiftos .PoR fAR/TE IHfI,,. 
MIN1$fERIOD'ELÁMBiENTEY JJESAKl(QLLOSOSTENiB}/E., PÁRA. LA.JtlEDICIÓNDE 
;$Mi$rONeSltEFUFiNtESMQJ!/ttEs. .~,_.: .. ~ :: .. . . . . . . ~-

;m;fREQlJISIT.OS p~::LA ·ÁtrtOmA~ibNDE.EQU1POS· . 

:R:Efit:Jis1tos . 
Sólieitütl de la empres<l fütete$a4a diiigida al MADES; Dirección Geneca,l .éfoL ~íre; lit tt!"t~fila q\.le.•debetá' 
e.s~~9~1rmailf!dade:ÍQssj¡wi~ntes"dócumentos: .··.. . .... ·.· .. · ..... · · 
. a).Descri}'.icióh detallada del: equipo,: IIlafca, m:O<!:e.Jo y: procedencia. 
b) Certj~q¡tqi§n dc:J·~quip9 <ieJ·Jügar de origen:. .. . .· _· 

· e) M"antialde üsó<y'funcionanüenro, e:n idioma esparfol. 
·d) Folletós \!el cohtenido tecni~o cóh.fütos a color; · 
·e) Acreditacidn .. de l'óSdócumentos solíci~~<;jos. 

PROPEDJMíENi'ó 
··1 .. _,ty~foaci,6i1 ·<le'.docutl'.lentos::prest;:nt.ad0,s. 
2. Veri'ficación 4~!Ju~ciotiairilent9 dél equipó. . . . . . . .. .. . .· ... 

· :il:; Expe4i~ion dc;li. <:ertificado de,autoriza~ióni qµ~·t~ndxá,tmª :Vigeiji;t~ d~ citfoo años'renovable s·i,rnantit;:h.~ 
'las /;.óndiCJ6nes orí~~hales, , • . 
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IA TETA REKUÁl 
11 GOBIERNO NACIONAL 

RESOLUCIÓN N:. :a 3{2 

POR .LA CUAL SE APRUEBA EL PR()CED1Mli{NTO PARA iA SOLICITUD DE CONTROL 
DE EMISJOfVESPA.RA IMPORTACIÓl'tfDE VEHÍCULOS U$ADO$]'A,kA LA OBTENCIÓN 
DE LA AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO l>Ei Afr/.BJF,NTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE (M,1DES), Y SE CREA EL CERTIF1CADO DE APROBACIÓN DE 
EMIS/,ONES PARA LA JMPORTACION .DE TJE111CtlLOS USADOS, A T.MVES DE LA 
VENTANILLA uNICA DE IMPORTACIÓN (VÜI), EN EL MARCO DEL ART. 19º DEL 
l)EC.P$TO Nº 12691201-9 "POR EL CUÁL SE REGLAMENTA LA .LEY~ 521172014 «DE 
CALiIJAD DEL AIRE»"• 

:VISTO: La:presentación reali~ádápor1a Dirección Generdl det Airf: (DGA)t la Resoluci.ón Nº 
60912021 de/echa 30 de Diciembre de··2071 «POR LA CUAL SE APRUE1U Lí/. IMPLEMENTACION DE 
CONTROLES DE EM!SION EN EL MARCO lJEL CUMPLIMIENTO DEL A.Rt.19 DEL DECRETO N-o 
126911.9 ''.POR EL C(JA{, SÉ· RFXJLAMENTA lA LEY Nº SUJ/14' "DE CALIDAD. DEL .AIRE:"»;· el 
Expediente SGDME 2676/2()22 dé respuéstá a la Nota SXJ Nº #S/2022. firmado por el Director Nacional 
A:djunto Abg. Roberto Quiñonez ValÚ1tuela tie la Dirección Nacional dé Aduanas:· et Memorándum DPP Nº 
!4120'22 defécha 18 dé mayo' de 2022; firmado por ia Abg .. Mónica Benitez,, J(fa del Depwtamento dé 
Programas y Políticas; la.Prov{dendi:rDGANº 11412022 deje:chd.18 dé mayo de 2022,firniadopor la Lic. 
Sofí.a Veta, Direciora de la Dirección General de Aire a la Secretaria Geiteral,' e!Dictamen Nº iOJ/2022 dé 
fecha 20 de ·mayo de 2022, firmado por la Abg. }//arfa Laura Bobadilla; Directora de Ja Direcció11 dé 

· Asesoría Jurídica,: la Providencia DAJN°366/2022 a laSécreiaria General, y; ---~------·---··---------·----· 

CONSIDEKAND.O: Que, el trabajo inierinstitucionálreaÜzcidó enh'e el Ministerio del Ambiente y 
Desarrollo Sostenible (MA.DES), el Miriisterio de Indw;trieiy•Comercio (.MJC) y/a Dirección Nacional de 
A.duanas (DNA).--"~-~-----------~~----------·-------.-•·----••---~-----•--·------------·•---~-~-.:.•,,.-----------·-w-----

Que, ltz,})ire.cdión Nacional de Aduana, a tr~és de la Nota DNA Nº 5)1 de fecha 22 de mayo de 
2022 (Expediente SG[)lvf$ 267.(J/2022) .remite adjunto, el Informe D.VNº235/2022 de }echa 12 de abril de 
~(J2}, e{aboradoporel lJepc:trtdmento de Visturíay el Dictamen l)NPNº 467 defecha20t:f?'qbril de 2022; 
del Dep(Jr.tamen.to de Norm:as y Procedimientos; depencl.ierzt~s de la Dirección dé Procedimientos 
AduaJ1erps; ast como el .Informe d.e fecha QS de mayo de 2022· del Encargqdo VUI de la Dirección de 
TecnolOgias de lnfárrnéi9i6n y Comunicación - SOf1A.•··--·--··-·-·--"··--·--·--·-----~--------"'---·-'-·-------·-

Que~ ·za Constitución .ÑdcJonal de la Repúblicq del Paraguay en su Art. 7° gartntt~a et deréclid dé todri 
persona a habiti¿zr e11 un ambiente saluda{Jle . .Y ecolÓgicamente equilibradq; siendo uno de los objetivos· 
priori(wios dé interés sociatlápreservatión, laconservacion, la r[fcqmposicióny el mejoramientq del ambié.hte, 
así como su conciliación con. e/desarrollo Jium(]1to,integral. ---·-··----·· · -.. ·. •--•'-,--:...--•• :... ••• ~-----··------~-------

Que, laproteccion aml:¡tental igualmente esta consqgracla p()r. l<J Carta Magna y suNgulación permite 
· prohibir o restringir aq-µéllas actividades qalificadas co1no peligrosas que sea11 sµsceptibles de producir 

alteraéión amlJiental. ""'-"-'-•---------:. ____________ . ·--"----------~--~-------------·------~--~-'--------------------·-
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RESOLllCJÓN Nº'. 33 G 
POR.LA CUAL SE APRUEBA EL PJJ,OCE~IMJENto PARA LA SOLICITÜÍJ DE éONTROL · 
Í!JEEMISÍONESPARA1MPORTACIÓNDE JIEHÍCULOS USADOSPJ4RA LA OBTENCIÓN 
DE LA AUTORIZACIÓN DEL iYlINISTERJO DEL AM!JlENTE Y DESAAAQLJJ) 
.S(!ST.ENIBLE (MADES), Y SE CREA EL CERTIFICADO .DE 4eR.QQAQIÓN DI! 
EMJSIONeS PARA LA IMPORTAélON J)E, VEHICULOS USADOS, A 'TRAVES J>E LA. 
VENTANILLz:t UN!cA DE JMPOR!fACióN (Vtlí), filV EL MARco DEL ART. 19º JJEL 
DECRETO N° 126912019 ''POR EL CO)iL SE MQLAMENTA .LA LEY N° S21I/2014 «DE 
CALIDAD/)ELA1RE»'~-- .~-.--· ---· -------- -·--· -

Q/ie,, e.t Min.isterio del Ambiente y Desarrollo Sostenfóle (MADES) p~r. .{(esQ!ución 1yIADES Nº 
60912021,. "APRUEEA LA IMPUMENIAC16N .DE CQ1YTROLES DE EMISION EN EL MARCO [)EL 
COMPtlWENTO JfELART.19 DEL DECRETO~ 1269119 "POR EL CU4.L SE 1?.EGLAMENTA U LEY Nº 
5211114 "DE CALIDAD DEL AIRE", refetel'ftf! a lq Importación é/e f/.ehicuios USados y los .controles de 
emisionespreyiós al D?iPci:ChÓ Aduanero.~------···--·--·--------·•···"'"~~·,-.--·--.:.. ______ ,_ •••• --~-·------------

Que; elAr.ticulo N> 19 delDecf.eto Nº 1269/19 19 "P()R EL CUAL SEREGLAA1ENTA LA LEYN° 
52,11114; "DE GALID4DDEL AIRE.", 'referente a Importación de vehfculos ust«los, mencioná ", .. Con base e1t 
lo é$Jab1ecido en el segundo párrafo del ArtículO 23 de la Ley; lá l)irección. Nacional de Aduanas, en 
coordinación con la au.t.oriciad de 'aplicqción, iJefihirá en un plcrzo máximo de im ano cdntadO. d .'partir de la 
yfgencia c!el,pres.enteDecreto, las puertos~por elcual ingresar@ lqs vehlcyl(Js il$adqs impórtados que deberán 
recil~crr los controles de emisiones previOs al. despacho aduanero, con base en ;el procedimiento y los 
parómetrqs aprob,ad(Jspor Rés()li!ción de 1a autoridad de áplicaciónpara emisiónq.s gaseosas provenientes ,de 
fuentes móviles. El procedimiento deberá real~zC1J·St{ vía V:entanilla Únicq tiel Importador {VUI). l.os vehículos 
que no aprobasen el controlser&n devueltos a órfg,m a costa del importador, ·tál como lo· establece ·el referido 
articul9 delr,z:LeyysegúiilaS.hórtnativas que rijan en la Dirección Nacional deAduaru:ts~ .. "(SIC):--------------

Que, la necesi(JCl(f de un ptocedimi~itto establecido. como específico y dispuestq por resoiución 
nJ.inisteriqles nec_esaria para una·mejor. dzsposiclon para elcontrqtcle ~misioiws en élinarco dé lcdmportacion 
de vehfculos usadosi como asipará. urü:t C.()rrectCJ gestion de lci Calkladdel Airey de laAt'!i(/sjera;~--------------

gye, e( Dii:tdhúm A . .J li/0 40312022 expresa c4ant({. sigue: << ..• Habiendo revisado los aspecto; 
forti'¡al?s iiei borrador de resolución, y siendo· en gran Parte ct1e.$tiones de carácter técnico fas que pesaµ, 
esta·~esói':ia. no pone reparos para la c:ont{r¡uació!J: de trdmites, siempre y :cuando se tengan en cuenta todo 
(q mencionado por ·e/presente .dictamen ... ·>> •. ---···-------·------·-·-------~-----·-·--,,··;;.o•"~·'-~--~~.--.---"··-·-----· 

Que. el.Memorándum.DPP Nº 1412022 expresa .c.uanto sigue: « .... se cree conveniente señatar que' el 
MAbES, a través·de la Dirección General de/Aire, es qutorfda(ll;/e aplicación.de la Ley N'" 521 Y20!4; D.e 
Calidp;¡j. l>el Airey su Decreto Reglamen~ario Nº 1269/~0)9; .ctifo objeto .es laproteccion de. Ja calidad del 
airé y :dé la atmosfera; mediante la preve<nc.ióny conttol de la emisión de contaminantes q-µlm/cos yfisico al 
aire; para reducir el deterioro del o,mbientey la salud de los seres vivos, par.a el mejoramien{q de su c(Jlü)(Jd . 
(je vidáygarant1zar la sustentabilif}ad d1d desarrollo.. Y. ·en.razón ·a/mandáto expre~amente estc;¡bleciéfo en 
el Art. 23 de la citada nonnq. le~ql, t¡ue d.icef Utilización de vehículos y t119Jro.logías capaces (:le generar 
emisiones de menorpoder oqnt.a,minante.' El. P9der Ejecutivo incentivará a que lqs autofida<iés establezcan 
. disminuc1ones o ex.enclones tributarias á · laimportacióny utilización de vehícutosy tecnologías que tengcin 
bajopoder c9nttn:r#11t;n:i.te, Tdt)os. los. vr).hi.cu!Os usados importados; déher.an realizar .en el dís la inspección 
técnica vehicular, ~Ui$f(o previo obligatorio para acceder al d.esp · ; <E · o de no 
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RESOLCJCIÓN1Vº 33(,Ó 
RóR LA CUALSEAPRUEIM.· EL PROCEDIMIENTO PARA LA SOLIClTlID DE CONTROL 
txéEMISIONESPA.RÁ IMPORTACIÓND'E; VÉHÍCULOS USADOS PARA LA OBTENCIÓN 
DE .. LA AUTORIZACIÓN DEL .MINISTERIO DEL AMBIENTE l' DE.SAKROLLó 
SOSTENIBLE' (M41)ES); .Y SE (]REA EL CERTfFJCADO DE APROBACIÓN DE 
EMISIONES PARA LA lMPORTAClON' J)¡j; JIElllCUlOS USADOS, A tRAVES DE LA 
VENTANILLA UJVICA. DE ÍMPORTACJÓN.(V<Ji), EN EL MARCO DEL ART. 19° DEL 
DECRETO Nº Í269120i9 "POR· EL CUAL SE REGLAMEN'f!t LA. !-EY Nº $21112()14 «DE 
CAL11>ADDELAIRE»".-· . · . ._;. . .,.. ----· .. ----------· -----

cump/lr cqn.io~ es(ánif ares est?tbleádps por li7 noNriativa vigente. deberán ser devueltos a origen y su costo 
esrctrá;(fc"árgo det/mpqr.radO.r. Esto .• en conc·ordancia éon é}Arti 19 de/Decreto 126912019, que refiere a la 
l~ortricion rie ve,hieylos u$ados: Con !;ase a /Q establecido en elsegundo párrafo delArticulo 23 de la Ley, 
. ta iJireccf(m N4cioru1l de Ad1.1anas, en coordinación. con la autoridad de aplica.ciórJ, definirá en un plazo 
maxi1110 de un año contado a partir· de la vigencia delpresente Decreto, los puertoS'por el cuql i1Jgri{sarán 
los vehículo§ usados importados que deberán realizar los controles de etnislones preViós q/ de:Spcicho 
ai!:uaizero; eón b4Se en e(procedimiento y los .Parámetro~. aproºados por ResÓlúción de: Id autoridad de 
ciplicac.ión para emisiones gaseosas provenientes de fuentes mó;Viles. Elprocedirri.ietdo deberá realizcirsé viá 
ventanilla única·del imporrador(VUll Los vehiculos que no ajJrobf:¡sen. ~l controtserán devúe/tos a ortgen a 
costa del importador~ tal como 'lo establece el referido ·artíi:ulOde la I.,eyy según lds izonnativas que rijan ·en 
1aDirecciónNacionatde,Aduanas, 4 ·más de ello,>se puedemen:cionarque :Se halla vigente lC1.ResoluciónNº 
609 det '30 de diciembre 'de 2021, .Po1"lél cual se· aprueba ta ~mplemer'tt<;icíón de con(roles de ·emisión en el 
marco delcumplimlento del 4rt. 9ó del l:!ecreto Nº 12691Í9 Pdr el ctW.se reglilfrlenta [a Ley Nº 52 l1!14De 
Calidad del Aire: Por -tanto, sobre la base de lo expuesto precedentemente, en concordancia con las 
disposiciones legales enurzciadas, y siendo esta dependcndi!r e}1tendidá en lá materia, se soliCita prosegu.it 
con los trámites que potrespondan para laprqmulgaéióh de za resóluéióh ... » .. ----.;·---.. ·•+·""'·"'~ ... -~---.;,.-------

Que, la Ley Nº 1561/2000 ''Que cr.ea el Sistema Naeional del.Ainbiénte; el Consejo Nacional del 
AnJf?ie.nte y iq Secretarfci del Ambiente'~. dfapone en el Art. 18 lnc. g) $on fiméiqn.es y áff'ibuciones dél 
S<:cretarioEje;cutivo: . "dictar toclas)as resofucione_s que .searrJJ.ecesatiaspcira fa consecución delos fines de 
laSe.cre.taríá, pudiend.ó establ<icer los reglqinentos internos necesarios para~ufunct.onamiento~'•-------------

Q.ue, por Ley N° 6. i 2~12018 '"Elevq. al fi:mfXO de Ministerio a la Seéretéiríádel Ambiente y pasa a 
denominarsr::;Ministerio •del Ambiente y Desarrollo Sostenible.----'---'-•~·-----------------------------------------· 

Que, el Decreto Nº 140 de/echa 29 de ágo:sto de 2018, nombra al Señor César Ariel Oviedo 
Jferdím, como Mi.iJistrO del Ambiente y Desarroilo sostenible.-·-"'-·"...,"•~"-··~ .. ---·-------------------------------

.POR TANTO, en. ~jercicio de st{s atribt(Ciq71es .Zegaf e.s,. -------·-------·------••-'--·-,,::-.-;.~-",.,. .. ..., ........ . 

EL MINISTRO 
DEL MIN!StE"Rl()liEL.tf,~B!ENJ'E.Y.DF.SARROLLO·SOSTENIBLE 

RES UE.L VE: 
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l1I TETA REKUÁI 
ll G0f31E;RN() N,ACIONAJ.. 

RES()LUC(ÓNNº 33 ~ 
POR u· CUAL SEAPRiJEBA EL PROCEDIMIENTO PARA 1A SOLJCJTf!D PE CONTROL 
D.EEMISlONES PA.R.4 JMPóR'TACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS PARA LA. OBT.ENCIÓN 
DE CA A(JTOJUZAClON DEL MINIStERlO DEL AMBIENTE Y· DESARROLLO 
SOSTENIBL.E (MADES); . Y SE CMA . EL .éERTIFlCADó DE APROBACIÓN DE 
EMISIONES PARA LA IMPOlfTACION DE VEHICÜLOS USADOSi A TRAVES DE· LA 
VENTANILLA UNJCA -DE lMPO~TACIÓN (VUJ); EN EL MARCO DEL ART. 19° DEL 
DECRETO NQ 126912019 '"POR. EL CU'4L SE RE(i~MENTA L;t LEJ'Nº.5211/4014 «DE 
CAJ;;1JJ;f/J DELAIRÉ»;', ............ ----.....,....,.___ .. -:--....,..~---,.....,....,..------.-----·---------· -· ---

ln;po.r(t:uilJ.r (VUl), conforme .cil tinexo qué s.e ac{ju:nta yformaparte de la presente resolución, en el 
marco dé!Art,, {9t:1. dei DeqretoNº 1269/Í019 .. "POR.EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEYN" 
5 21112014, «DECA.LIDAD DEL ,4,1RE» ; .. ----"·--·-··-·"··-·------------·------·-------~~-----·-·---: .••..• 

Art.2°;-D!SPONER qu,e la,Difecéión General del Aire (DGA)por intermedio de .süs lireas compété'!Jtes; son 
responsables de la implementación de la pres~te kesol'ftci6n, y se ie autoriza a nmlízar propuestas 
d~ ajiJs!esylo moiiificqdiones, enforma consensuada! conforme a los requerimientos y necesidades 
quE/ .. se_presenten~--~ ...... ,.. .. ~~-...,.;;-..:-~-~,,,------,.---,. •• ., ............. -----····----------------------·-•---"-·~-----··------

An.3º;-E$TAJJ.LEC~R que el depósito (Je ta,sqs establecidasen lápresente resohtción,deberán realizarse en 
. !a. Cuenta Corriente en moneda ,focal (Guaran-fes) Cuent(l Corriente Nº $1-458921 ... 02 ;r;fel .Banco 

Contínental haMitadápor:·elMiriisteri:o del Am6ientey Pesarrollo:Sostenible (MADES).-----------""-

AttAº;,-CkEA.k el "CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE: E§fi§lONES PA,R,.4 LA IMPORTACION 
DE VEH!CULOS US,f»OS'', <que será el docfDliénto validó. ante el lvfADES y la Dirección 
Nq.eiónal 'de Adticmas, en virtud al Ari . .19° del Decreto Nº 126912019, .que será tráinitacia pór 
'inter,inedio del Sistema Informático de Qesti(Jn de Ven,táriilla Única de! Importador (T/UI) de. la 
Direccic)lJ Naciqf'lal ;de Aduiiilqs,. una vez realizada los controles de emisión correspondíente, en 
basé a Íasiiorinativcts'vigentes.-------"-----------------------~-:--------------------·-·-··-·--··---.;..-. ......... 

Ar.t.5°:.;.E~TAJJLECER que {os documifntos requeridos por el Mlj,DES para elceriificad,o de lm¡iortadón, 
deberán ser #Juntadas en formadigttal en elproMso>de emisió1i d~Z certificado a travesde la .VUJ, 
previo.resultado delas 1nsp~ccionesde emisiólles red/izadasporlasfirmas autorizadas . .,---... --...,----

Art. 6°.-ESTABLE.CER que para soliéitar eF(;ertijic,ado de Aj;robáción dé Emisiones para la bnporiación 
de Vehículos Usados, elfrfizportadór débérápresenlar 'los sí.guienies documef¡tos :. 

• Ficha intemacicmalde( .VehículQ.a se.r importado, conlos:datos del mismo 

e' Factura, comercial opro-forma 

• Có'(locitniéntd de e1nbarque o 'Bill of Lading 

Ari. 7º.'-ESTABLBCEP, que e(JJir:ector Genérál délAire desi8!1C1Yá.alós usuarios hct,bilttqdos para pperar a 
. tráv~S de,l SiStéma informático de Gestíon Ventanilla Únictrd~i importador fr[Jl) .. •-~--"·~~·-·--·--•----

Art.8º.•DES!GNAP.c al directwla i:le ia Dirección Técnica del Aire y en su, ausencia al difectórla de la 
Di'reci;hfn' Ge1Jeral ,del Aire, como éncargai:lds de s~crib.ir ei cert@ enegaciones de 
ftrJporiación 'P'efzícúlos T,haiios.; Jji{ienes podrán emitir las autoriza •~ · qigifa1 
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SOSTENIBO? .• 

Rlf$0LUCI(iJVNº 33 G 
POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO·PARA LA SOLICIT(J'D D.E CONTI(OL 
DE EMISIONES PARA IMPORTACIÓN DE VElIÍCULOS VS?fi>OSfJftllA LA (JJJTENCIÓN 
DE LA Ai)t()R]ZAClÓN . hEi . UINlSTERl() . tlEL AMJflEN.t:E . y 1JESAKROU6 
$QS'[~l'f[IBLi; .. (MAJ:}Es), Y SE CR™~ EL. CERTIFiCADO . lJE APROBACIÓN DE 
EM1$1()NES PÁM .LA IMPORTAC!ON DE T!ÉllICULOS USADOS, A TRAVES DE LA 
Vi{NtANtLLA t.JNJCA DE JMPORTACI<JN (VO:I), EN EL MAR.CO /)EL Al<J: 19º DEL 
DEC11:ETON9 J26912019 ~POR EL CUAL SE'REGLAMENTA LA LEY Nº 52íll2014 (<DE 

,• : • O • •'-•.< • • :• :• • ' O • •' • ·•' • • ,, ,'A ~ .~ • • ', ,,•, .. • •,, ,,· • • • ' ' '• ' O '' • ' • ' ' '• 

<;:ALIDAJJDE'LAIRE'>';• · ~--· · ·-· ~~~ .· .. .....,,___,,.. 

c(Jrfesj¡orfi:Í)entéo pot intermedio .. de la· f/Vl para lo cual contqra· cor1: '~ i(Jsuc:¡¡:io y· Go'f!tr(!~eñcr 
personáli elcualsera intrcmef~riblrty·e)fCl't!§.i'!Yo:-------------------------··--··-·· -•-·""-·-·-·---·-·--·--·---

4rr:9~;·~ES'(ÁÍJjji!f::ER ·· q'ue lds pagos dé las. tasas correspondientes. al control de etr1)sfijn pata ta 
.JmportacJón de Vehici,llps· (Jsados; deberáf¡ se.r'rea{iZadas a tf4v.é.s de la. VU.l bajó /a·moda/idad de 
depó~·ttos hancariosylo tt(Irl§jeténcias eleétrónicas.en losbancosha!Jilítadosparadicho efecto.------

Art;J().~DISPONER 1.;a lli:tección Finan.e.Jera qependiW!t:e4e lá Direcéión 'de Adminfstracion y Finanzas del 
, 'fo4A.])E$; réaliutr4 el control de: acreditación de pagos realiZéida a ttav~s· de lq 'f'Dl médi(ltl(e {q. 
condliación diaria de lqs ttcf1isqcqi.~nes rea.tizadas é!entro (le l'!S 24 horas· qé recibido el reporte 
dic¡tio i:emitido yit;l eo.rt~o .electrónico, por el Banco .a la. Di.visión de JrÍ.gréS.Qs; y· e~fS.tiendo 
cóinCidencia .de sumas .. totales dé una so1icit11CI de importqción, y el m.onto depdsitadó. sé 
. considerara con}itmqdq la ·(Jperqcióii.--·-----~;_ ________________ .. _______________ :--·"'""'~"""-~"M··"~~ ...... ,., ••. ___ ,... __ . 

4rt..]J:-:JJISPONE:R La División de ln.gresos de l,a Direcctón de A,dnfüzistraeii?n y. Finrm¡qef J:fró(;edáá ·á 
verifican/pago a tra:vés dt!lq vúíy en caso de qué 'c()rrespoilda; emitirá e/recibo correspondiente 
á (j.icf¡a ope.raciori. El •recibo original será enviado por la Dirección Ftngnciera a·· la llitecdón 
General cid Aire; la cual 1'emit1r4 dtcho recibo 4 la Dirección Téchicá<del.Aire. la cual recibirá 
conforme ]1lédmn(e .éÍi;eglstró diar:io en el sislema habilitado para dicho efecto, ti rra:vés <Je ün 
JunCionario .designado; afin .de adjuntar el e:ettí/ü::CJ.do de· Jmportacfón corfe:Spondiente, la cual será 
entr(ga(krat· irhpór(qdór cu4ndo ~¡lo re.qi{ieya, -------"'--"'.~-~-+--~-'--~,...~-;..."~"'--• ....,.-.--.---,-----···----~-

Att.JZ;-:n1SPVNER Bn el caso de que existiere err;or fffi•>el motzto dela liq.z!itki.ción.Pagada; .dicha diferencia 
debera ser irzvestigarJq .en cat[ti caso a instancia del inter,esado; quien deberá pre,sentar ante ét 
M1tt>JÍ.S éÍes9riio de adlaraciones" queja o reclcttno cqrresp(Jn(!fent~ dentto delJ).éténtorio.plaz.O de · 
· cinco•.(S):días hábiles,)1si es neceS?,if'.iO; lq·mismas.erá aj#stadápor. un.fimcíonwio•autbrizaclo ~e·lq. 
DJrecci6h Técniea d?l Aire, quién en caso .de. que corresponda,. real~ar4 la contra liquidación 
• correspondferite de acuerdo atprocedimi~nto de t¡q1¿1idación a. ttITTés lié la VJJJ.--· _ _.. ......... ~,-.•·-~~-·-·-

Art.)3;.-:EST:4Jii;ECER l4·t.ásápara.verificación def;Control de.Eirrisíón?n ~,J (dosj0rnalesy medió)por 
vehículo .. . requisito.· indi:spe.~clble; pa.ra [a ~'rf{isiáh df la crntorizaCión. correspo'ndiente 
<<(JERTIFiCAJ)O PE APROBACIÓN DE EMISIONES PAlvf M [ft1POíl,'fACJ;ON PE 
VEllICULOS USA1>0S» 
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POiliA CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA LA $0L1CiTfJi)DE CONTROL 
IiE FfMlSiONES PAJlltIMPORTACIÓ1YDE ~H/CT!tLO§ Q$)fl)QS P:A'.RA M. OBTENCIÓN 
DE'< M :A.UTóRIZACIÓN .DEL MINISXERIO DEL AMBIENTE Y DESAKR.OLLO 
s'QswEliJl1té (AfAJltsJ, · y· .se ctiJtA F:L . cE:ar1F1cAvá iJE 411:no11Ac10N DE 
EMISION,ES PA~J4 iMP()B,.iÁCION ,DE VF;mtuto~ USA.DOS; A TRAVE~ .PE úl 
VENTANILLA l1NICA JJE IMPORTMCJÓ.N (V(Ji), EN EL MA!i.Co DEL ART. 19° DJ?;L 

~~r=~~z~r:::;.~ ·'~P()R.' ~:!:!!:!_~ ~~I.A_MEN'JJ4 LA LEY N_º ·n1_:~~-~1: ~<DE 

4t.t.U·ESTA.B.teCER cjue: para los cqsos de que a un; v.eijículo nq se .le pJ1eda. efectuctr d control 
correspondiente po~fqctcrtes. relqtiv<J$ al.importador o presentare incumplimlentos iecnicossobre 
Jo.s pCff:átn~tros establecidas por el .MADES. : e/mismo tendrá w~ tiewpo. Cie· hasra 'SO (qchenta): dias 
éori-idós .. por única vez-. pata la inspeccü!m pertinente ¿Jet 'Vehit:uló eri r.:~éstión, pasando . d!cho. 
plazó se procederá; ett li.ase a lo establee.id.o· en éJArt, 19 deLDecreto Nº 1269120/9, ~ltimp p4frra/ó.-

Lo establecido en e/Código Aduanero pr,eval(!perá)í fendfü apffcaci6.n pr:ioritaria'para los casos de 
.conjlié(os que pueaíiijprod.Ucirse. deri'rrodel recinto aduanero'"'""'·"··~--,....-----....:-----------------------

47(.JS;~ESTABLECER ta.posibilidad de'° t/en.egar la étu.torizáciqil previa eh kt VVL en caso que así se 
nrquiera; me/ mqrco de!Art.19º'del Decreto Nº 126912019.·~.,,..~-",...-...... ---· ...... ------.--.------~----------· 

Aii~16.-DJSPOtyE.R quelapresenteres,o(uq{Qr¡, régirát/pctr@cle] QJ de julio de 2012>----::---~-"'··-",...."--'"'--·­

A.tt, 1 7.-C.ó'fattJJvfd:4R ·iJifi,lM2es··c:orrespónday·cumpllda, .·archivar,------..,,.~--------~-----------·------~ ....... -----



• 

POI( M Ct.fJ(J>SEAPRUEBJ4 EL PRQCEJ)tM!IÉNTO RARA LASOLJCiTVD DE CONTROL 
DE EMISÍONÉS PARA IMP@RTACIÓÍV DÉ VEiiicuLos· usADOS PA:R4.LA OBTENCIÓN 
DE 1.A AUTOKIZACION J)EL . Mi:NISTEKIO DEL A.MIJtENtE y DESARROLL(). 
SOSTENIBL$ (NrÁJ>ES), Y SE CREA. EL C.tRTIFlCADO DE. APROBACfÓN DE 
EMISIONES PARA lA IMl'ORTACION DFJ VElilCULOS USADOS, 4 TMVES DE LA 
VENTANILLA ;tJN1cA DE IMPORTA.ClóN (VCa}; EN EL MA.R.to DEL ART. 19° [)EL 
D~cJRETO Nº 126912019 ''i?(JR EL, "CUAL SE J.lEG.LAN/ENTA LA LEY Nº 521114014 «DE 

ANEXOI 
Solicitud de. controi de•emisiones paraifuportaciónde vehículos usados para·óbtendón.de 

· · · Autorizadón MADES~ · · · · 
;l} El usuatfo que reqüiera solicitar el coritro.Lile·emisfones para la im¡tortación de vehfculos;usados, 

depetá éstar regi~sttado éoi'ilo impórtador en laDírección Naciorialde Aduanas, contando éon üsuario 
y·contra.$ei'ía .Plifá el uso de la\f entanilla Única de importación (VlJI). ]3! usuario Ingresará. a laViJT 
y deoe:ticompletarlos datos tequeddos por el MAD1~$, generando 1a solicitud de verificación dé los 
controles de e¡n:i'Sión, como así fa obligacroti de pago pertirJ.étlte de cada vehfou!o y/olas partidas a 
ser importac:jas; El ímportador particuW:y/o ca5ual. deberá real~r et mismo procedirriierito .• 

2) 'La.s solicitudesdeverlfü~aciohesde,Jos controles de:emislón ingresaran alámpltó qi¡e corresponda al 
MADES dentro de la V:Ul, a fin de s~r evalµadosy de:cumplir con_ los reqµerimientós pertinentes:se 
infortn~áJa fe.cha de vetiñcaciófü'." · · · 

3) Si los dafo~:o documentos -reqµeridos no.se enéuentran ·completos o existert .obsetvacíones a la 
misma, la solfoitüd de verifüJacíón será retomada al usuario con la .observación correspondiente para 
adecüádón y remitir nt:ievamente .al MADES; pata su. áuto:rizaCión." · 

4) Si ias9li.cifudse encuentra completa, se gestioílarála liquidación y piiSara al ambiente caj;i.; d~rtfl:o 
del~VUL- . . , .. 

5) EnelaÍnbiente de éaja, el üSuario p<ídt.á verificafla liquidación con él p¡ig0 ré.qµerido ytealizar el 
p¡tgq en: la5' perc.eptorías del MADES 'º eí:i lós.bancos habilitados pa:rá élcobro electrónico o 
·Ventiinilla banca,ria; Si el pagO'.Serealízare por Iavfa electrónica, la factura deberá ser retirada por el 
usua:rio de la percéptórfa donde se tramitó la misma o de la ·oficiria central.-

6) Si· la liquidaCión .que· se encuentra· en caja pre.sen ta qiferenciá. con, la solieitud ~e ínspecéión emanada, 
el usuario del:)erá,realizar eLrec!anw en la pe:r.<;:eptoná do.nde se·pn;ice~,ó la llqüidacíón, a .ñn de 
¡ajustar élmo.)lto ·a ser at:>onado con la solicitud.-' · . 

1) Efectuado el p¡igó'YYerificado este; luolicft\!dingresara.al ambiente de "Controles de efnisión", 
do,nde se a:ütórizara la so lfoitu.d por elMADES yse • prO()eQétá.,a imprimir. fa drde11 ele Servició. para 
Ja,. realíiacion de la verificación de los controles de eJriisión por el méfoclo babi li~do, acto mediante 
sl•el.vehíci,ilo en cuestión cumple con le;$ páránietros estábl~ciqos, se procesa el resült<tdo a la VUl 
pata <le que de ,este modo se le conceda el 1!CERtlF.iCÁDO DE APJ.?.OBACIÓNJYE. EMISIONES 
PARA .LA1MPORTACIONDEXEHIQ{JLQ$ USADOS''.. doc~mento valldp·¡;¡ata proseguir con los 
·trámites pef'tinentes dd despirchc:nidüailer.o:, quedando lá sol1Cimd :finiquitada en el s\:stema.·. 

$). J>,af(l.fos casos de.qµe (lUn Yehrcúlono se fo pueda efoctµár el control. cortespo:ndientt? por factores 
relativos alimportadór o presentare íncllmPlimientos'téCnicos sobre los-parámetros e.stáblecidos por 
eLl\íA.PES. Lá solicitud. de Vetificacióii>retornará, at tisga)ió cónJa observaciónei::tcbnttad · donde 
,tendr~ un tierfipó'd.e ba.Sfa SO(bchent~) dÍa.$ paráláinspeccióupertinentedel ehículo e. c:ué-s 'pn 
a;nte el MA])ESr quedanQ:o a ca:t:g,o <l.eJ interesado l()s ttá.rnites párá dicha edñc!!ció:n.,. 1gi~ndóse en 
fo dist)uesto en los Ms. Üº yJ4º .de la pi:es.e · \ · · 1 
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